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En la Empresa Municipal de Abastecimiento 
y Saneamiento de Granada S.A. 
(Emasagra) centramos la actividad en los 
servicios de gestión del ciclo integral del 
Agua en Granada y su área metropolitana, 
siendo la empresa de referencia en la 
provincia de Granada, donde operamos 
desde 1982. El Ayuntamiento de Granada 
posee el 51% de las acciones, y el resto la 
sociedad Hidralia, Gestión integral de Aguas 
de Andalucía S.A. A su vez, Hidralia está 
participada por Suez (80%) y Unicaja Banco 
(20%).  
 

Nuestra Sede está en Calle Molinos 58-60, 
donde prestamos los servicios de atención 
a clientes, administración y sistemas entre 
otros. Además contamos con otros tres 
centros de producción: Una estación de 
Tratamiento de Agua Potable (ETAP) en 
Lancha del Genil, la Biofactoria Sur 
Granada y la Estación de Aguas Residuales 
(EDAR) Vados. 
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Emasagra en cifras 
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Emasagra Impulsa 
Emasagra alinea su estrategia con los cinco pilares de la sostenibilidad: 

 

 

En Emasagra se ha empezado a trabajar el PLAN ESTRATÉGICO 2021-2030 EMASAGRA 
IMPULSA 2 
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Grupos de interés 
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ENCUESTA DE MATERIALIDAD:  

Se realizaron encuestas de materialidad 
para evaluar el nivel de prioridad de cada 
asunto y construir así la matriz de 
materialidad.  

 

Tras la realización de los Focus Group con 
estos grupos y las encuestas de 
materialidad, se obtuvo la siguiente 
matriz de materialidad:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Novedades de 2023 vs. 2022: 

Tanto la Gestión del Ciclo Integral del 
Agua como la Contaminación del Agua y 
el Medio se mantienen como los temas 
de mayor materialidad.  

 

Mientras que Biodiversidad y 
Satisfacción de los usuarios han dejado 
de formar parte de los temas materiales 
para el análisis de 2023 

Asuntos relevantes 
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Los resultados del análisis de 
materialidad se integran en la Estrategia 
de Sostenibilidad. De esta forma 
garantizamos que nuestra estrategia se 
centra en las áreas que resultan más 
relevantes para nuestros grupos de 
interés y para la compañía, 
adaptándonos a un entorno que 
evoluciona rápidamente respecto a los 
temas de sostenibilidad.  

Como se puede comprobar en la Matriz 
de Materialidad el aspecto ambiental es 
sobre el que recaen los principales temas 
materiales para los Grupos de interés de 
EMASAGRA, resultando críticos la 
contaminación del agua y el medio, la 
Gestión del ciclo integral del agua y la 
línea de consumo energético.  

Los aspectos materiales por orden de 
prioridad se han establecido de la 
siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Principales temas  
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Certificaciones y 
acreditaciones 



 
 

 

14 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

15 
 

EMASAGRA ha implantado en 2023 un 
Sistema de Gestión Ética y Socialmente 
Responsable, según los requisitos 
establecidos en la norma SGE 21:2017, 
cuya certificación permite a la 
organización identificar de manera más 
eficiente los riesgos asociados con los 

aspectos sociales, ambientales, 
económicos y de gobierno en todas las 
áreas de gestión, implementar 
herramientas para abordarlos, fomentar 
un compromiso y fortalecer la confianza 
y credibilidad. 
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Código de conducta 
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Valor distribuido 
 
Se distribuye todo el valor económico generado a la sociedad en forma de sueldos, prestaciones, 
gastos operativos, pagos a proveedores,  impuestos, tributos e inversiones en la comunidad. 
 
Valor económico 
 
El valor económico generado refleja los ingresos obtenidos sin incluir el exceso de provisiones ni 
subvenciones que se hayan podido recibir a lo largo del año 
 

 

  

Transparencia de ingresos 
e impuestos 
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Nos preparamos ante 
emergencias 
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Cada año, EMASAGRA centra su contribución a la Comunidad en cuatro pilares 
fundamentales:  
 

• Acceso universal al agua  
• Diálogo con las comunidades  
• Educación y sensibilización en el uso del agua  
• Inversión en iniciativas sociales 

 
 
 

 
 

En 2023 se han llevado a cabo 116 acciones sociales en línea con estos 
pilares, invirtiéndose un total de 686.893€. 
 
 
  

Inversión social 
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Medio ambiente 
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A lo largo de 2023, EMASAGRA ha 
generado un total de 24.882.000 kg de 
residuos, dentro de los cuales 
únicamente 0.004% entran dentro de la 
categoría de peligrosos. Todos han sido 
tratados y gestionados siguiendo la 
legislación vigente. 
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Evolución de la Autosuficiencia de EMASAGRA 

 

 

 

 

 

 

La producción de energía mediante 
cogeneración y fotovoltaica en la 
Biofactoría Sur en el año 2022 ha sido de 

5.619.147 kWh, alcanzando el 135 % de 
autoabastecimiento en dicha 
instalación. 

 

 

 

 

Emasagra, Ciclo Integral del 
Agua 100% Neutro 
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     Los efectos del cambio climático afectarán 
directa e indirectamente a la calidad y 
disponibilidad del agua, así como a la forma de 
precipitación de la misma, siendo más 
frecuentes los episodios de inundaciones y 
sequías. 
 
Para garantizar el suministro de agua potable a 
toda la población servida, realizamos la 
explotación conjunta de agua superficial y agua 
subterránea. 

 
 
El uso combinado de aguas superficiales y 
subterráneas nos permite afrontar con éxito los 
períodos de sequía. 
 

 

Hemos suministrado 40.567.313      m3 de agua 
cumpliendo con todos los parámetros de calidad 
según el RD 3/2023. 
 
Preservar el agua como fuente de vida es uno de 
nuestros principales objetivos de Desarrollo 
Sostenible.  
 
Para ello, trabajamos en la posible reutilización 
del agua. 
 
Calculamos nuestra Huella Hídrica y Huella de 
Agua de acuerdo con la Water Footprint 
Network (WFN) y la Norma ISO 14046. A partir 
de la Huella Hídrica, identificamos los consumos 
directos e indirectos de agua. 
 
Con la huella de agua analizamos los impactos 
ocasionados por el uso y gestión del agua en 
nuestras instalaciones. 
 
El agua depurada en la Biofactoría Sur y en la 
EDAR Vados es devuelta al río Genil para que 
pueda ser reutilizada por otros usuarios y se 
aproveche en el regadío de la Vega de Granada     
. 
  

Gestión del agua como 
principal recurso 
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EMASAGRA está comprometida en la gestión 
sostenible del agua y en la reducción del 
impacto sobre este recurso escaso. Asimismo, 
garantiza el acceso a agua potable en la 
población de Granada, contribuyendo 
directamente en los ODS 1 y 6 del Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas. Entre las acciones 
implementadas para mejorar continuamente el 
servicio y lograr una mayor eficiencia, se 
encuentra la reducción del Agua No Registrada 
(ANR) en la red de abastecimiento.  
 
Durante 2023, EMASAGRA llevó a cabo diversas 
medidas, que se resumen en los siguientes 
puntos:  
 

• EMASAGRA ha implementado la 
sectorización de su red de abastecimiento de 
agua para mejorar el control del sistema. Esta 
estrategia implica dividir la red en sectores 
más pequeños para facilitar su monitoreo 
continuo. Cada sector está equipado con 
dispositivos de medición que se pueden 
observar en tiempo real en el SCADA. 
  
• Además, se ha llevado a cabo la 
optimización de las presiones en la red de 
abastecimiento como medida fundamental 
para reducir el ANR. Se han realizado 
estudios detallados sobre los transitorios en 

la red para identificar los puntos más 
susceptibles a las variaciones importantes de 
presiones.  
 
• Durante el año 2023, EMASAGRA ha 
intensificado los trabajos de revisión de la red 
de abastecimiento para detectar fugas en 
sectores difíciles de inspeccionar durante el 
día debido a factores como el tráfico y el 
ruido.  
 
• Esta campaña nocturna busca mejorar la 
eficiencia en la detección de fugas y, por lo 
tanto, reducir el ANR en la red de 
abastecimiento. Este año, se han revisado un 
total de 407,90 km de red, lo que supone un 
23% del total de la red de abastecimiento 
gestionada. 

 
Igualmente, este año 2023, están en marcha 
Proyectos piloto en materia eficiencia hídrica, 
con la implantación de proyectos innovadores 
como el proyecto Finapp basado en la 
determinación de mapas de humedad, 
convirtiéndolos en mapas de prelocalización de 
fugas, a partir de conteos georreferenciados de 
neutrones y muones.  
 
Con el Proyecto Datatecnics, aún en marcha, se 
pretende la realización de un análisis de la red 
de distribución de Granada, evaluando su grado 
de envejecimiento con el análisis de distintos 
factores que influyen en el mismo (Material de 
la red, número de averías, presiones de 
suministro, et.). Por último, el Proyecto Lagar, 
constituye una herramienta para el análisis de 
distintos indicadores de eficiencia hídrica, 
desarrollado para la prelocalización de fugas, así 
como el análisis de indicadores por sector 
hidráulico, como el RTH y ANR. 
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Otra acción realizada con el objetivo de la 
mejora de la eficiencia hídrica ha sido la 
elaboración y propuesta de un Plan de 
Resiliencia Hidrical en el Ciclo Integral del Agua 
en el municipio de Granada, mediante el cual se 
ha analizado de manera pormenorizada la 
situación del rendimiento de la red de 
abastecimiento en la ciudad de Granada, la 
comparación según material y edad de la misma 
y las fugas y averías detectadas que evidencian 
la antigüedad o envejecimiento de la ciertas 
zonas o calles de la infraestructura hídrica, 
proponiendo tras esto la mejora de la eficiencia 
mediante su mejora o renovación concluyendo 
con un Plan de Inversión que asciende a los 57 
millones de euros enfocado a la mejora y 
refuerzo de la garantía de suministro, al 
incremento de la eficiencia hídrica y a la 
generación de nuevos recursos hídricos. 
 
Un ejemplo es la Mejora de las 
Infraestructuras Generales de la Red de 
Saneamiento en Avda. Andalucía con 
Circunvalación de la Encina (Granada) 
La intersección de la Avenida Andalucía con la 
calle Circunvalación de la Encina era una zona 
conflictiva en relación a la evacuación de aguas 
pluviales, al producirse la confluencia de dos 
colectores de gran diámetro que aportan los 
caudales de grandes cuencas de drenaje. 
Para solucionar esta problemática se mejoró el 
nudo existente mediante la instalación de nuevo 
colector compuesto por tubería de hormigón 
armado de 1.500 milímetros de diámetro en una 
longitud total de 150 metros. 
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La Junta de Andalucía en 2022 ha llevado a cabo 
obras como es la Agrupación de los Vertidos del 
Área Metropolitana de Granada y la Ampliación 
de la EDAR Vados. Desde Emasagra se ha 
colaborado en la ejecución de las 
infraestructuras destacando principalmente la 
Ampliación de la EDAR Vados situada en la zona 
Noroeste de Granada, suponiendo la inversión 
de 39 millones de euros destinados a la 

depuración de la zona norte del Área 
Metropolitana. 
 
Además, comprometidos con la transmisión de 
los valores de protección de los recursos 
hídricos, realizamos acciones educativas, 
divulgativas y de sensibilización a través de la 
Fundación Agua Granada.
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A.1 IDENTIFICACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO 
Entidad prestataria del servicio 
Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento 
de Granada, S.A. (EMASAGRA) 

 
Domicilio de la entidad peticionaria 
C/ Molinos N.º 58-60, Granada (18009) 
Telf.: 958 24 22 00 / Fax: 958 24 22 03 
 
Número de Identificación Fiscal 
A-18027722 
 
Número de Registro Industrial 
18.019.872 
 
Número de Registro Mercantil de EMASAGRA 

Tomo 128 General, 69 de la Sección N.º 3, Folio 
64, Hoja 1178, Inscripción 1ª Registro Mercantil 
de Granada 
 
Número de habitantes de derecho 
230.595 habitantes (CIFRAS OFICIALES DE 
POBLACIÓN a fecha 1 enero 2023 publicada en 
el BOE Real Decreto 1085/2023, de 5 de 
diciembre, por el que se declaran oficiales las 
cifras de población resultantes de la revisión 
del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 
2023). 
 
Forma de Gestión del servicio 
Empresa mixta, de capital mayoritariamente 
público

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
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A.2 EXPLOTACIÓN Y 
GESTION DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
La Empresa Municipal de Abastecimiento y 
Saneamiento de Granada, Sociedad Anónima, 
EMASAGRA, conforme a lo aprobado, atiende y 
gestiona los servicios de suministro domiciliario 
de agua y evacuación de aguas residuales, 
industriales, domésticas y pluviales. 
 

 
 
A grandes rasgos, ello implica la gestión en los 
aspectos siguientes: 
 
1. Captación de aguas brutas 
2. Conducción de las mismas a las estaciones 

de tratamiento 
3. Tratamiento físico-químico y bacteriológico 

del agua bruta 
4. Conducción del agua potable a los depósitos 

de almacenamiento y reserva 
5. Distribución vial del agua potable 
6. Suministro domiciliario 
7. Evacuación domiciliaria y vial de aguas 

residuales y pluviales 
8. Depuración de las aguas residuales para su 

devolución a cauces públicos. 
9. Administración de recursos y gestión 

administrativa de ingresos y gastos. 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

El abastecimiento domiciliario de agua potable 
y la evacuación de aguas residuales fueron en 
Granada servicios tradicionalmente gestionados 
por su Excmo. Ayuntamiento, de forma directa 
y a través de su Corporación y órganos 
ordinarios de administración. 
 
La problemática técnico-económica de la gestión 
de estos servicios, creada ya al comienzo de 
1980, y la necesidad de agilizar y hacer eficaz su 
prestación, conforme a la demanda de nuestra 
sociedad, llevaron al entonces Servicio Municipal 
de Aguas, a proponer al Excmo. Ayuntamiento la 
municipalización de los servicios de 
abastecimiento de agua potable y evacuación de 
aguas residuales, bajo la forma de sociedad 
privada municipal y en régimen de monopolio. 
 
Por acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 
13 de Noviembre de 1.980, se creó una 
Comisión especial para la redacción de la 
Memoria de Municipalización de los servicios 
mencionados. 
 
Con fecha 30 de Julio de 1.981, se aprueba en 
Sesión Plenaria la memoria redactada por la 
Comisión designada al efecto, ordenándose 
igualmente su tramitación, conforme a las 
disposiciones legales en vigor. 
 
Tras su publicación en los Boletines Oficiales del 
Estado de 10/09/81 y de la Provincia de 
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05/09/81  y exposición reglamentaria al público, 
es aprobado el Expediente de municipalización 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, con fecha 15 
de Octubre de 1.981, remitiéndose un ejemplar 
del mismo al Ministerio de Administración 
Territorial para la aprobación reglamentaria de 
la municipalización de servicios y constitución 
de la sociedad interesada, aprobación que se 
concede por dicho Ministerio, en resolución de 
fecha veintinueve de Junio de 1.982. 
 
Mediante el procedimiento establecido y a 
través de los órganos competentes, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, con fecha 25/07/97, 
adjudicó la venta del 49% de las acciones 
representativas del capital social, a una Unión 
Temporal de Empresas, transformando el 
modelo de gestión de empresa, cuyo capital era 
íntegramente del ente local, por el de empresa 
cuyo capital, pertenece mayoritariamente al 
Excmo. Ayuntamiento de Granada. En julio de 
2005 se produce la transferencia de acciones de 
capital privado, de la Unión Temporal de 
Empresas a favor de Aquagest Sur, S.A. 
 
En el año 2010, por el acuerdo de la junta 
general ordinaria de accionistas celebrada el 08 
de junio, AQUAGEST SUR S.A. modifica su 
denominación por la de AQUAGEST ANDALUCÍA 
S.A. 
 
En el año 2013 AQUAGEST SUR S.A. modifica su 
denominación por la de HIDRALIA GESTION 
INTEGRAL DE AGUAS DE ANDALUCIA S.A. 
mediante escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil de Sevilla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En base al artículo 126 del Reglamento de 
servicios de las corporaciones locales, se ha 
preparado el presente expediente de solicitud 
de revisión de tarifas del servicio de 
abastecimiento, siguiendo la guía para la 
elaboración de expedientes de revisión de 
tarifas en los servicios de abastecimiento de 
Andalucía, de la Consejería de Trabajo e 
Industria de la Junta de Andalucía y la 
Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias. 
 

 
 
De forma ordenada y lógica, se explica cómo 
interviene cada una de las áreas y factores en la 
gestión de este bien tan preciado y escaso; qué 
importancia tienen, cómo tenemos organizadas 
las tareas, las relaciones con estos aspectos, etc. 
 
Una vez tengamos evaluadas todas las 
necesidades para atender la gestión actual y la 
prevista, en este documento se determina la 
tarifa del Servicio Municipal de Agua Potable de 
GRANADA para el año 2025. 
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No cabe duda de que la autofinanciación del 
Servicio es el instrumento de máxima eficacia 
para asegurar un nivel de calidad óptimo en la 
prestación del servicio. Una insuficiencia de la 
tarifa repercutiría indudablemente en la calidad 
de suministro del usuario. 
 
Por tanto, es importante señalar que este 
documento no es una memoria de un ejercicio o 
una tarea cerrada. Es un documento vivo, que 
expresa propuestas y previsiones de cara a 
futuro, y expone y desglosa el valor económico, 
técnico, y de servicio de cada aspecto. 
 

 
 
Y como previsión de futuro que es, está sujeto a 
algunos factores inciertos. Bien es cierto que 
podemos acotar muy bien esta incertidumbre 
gracias a nuestra experiencia a lo largo de los 
años, las tendencias observadas y las series 
históricas de las que disponemos. Aun así, es 
fácil entender que existen imponderables. Son 
varios los factores que intervienen en los 
consumos de agua, que supondrán los ingresos, 
y en los costes en los que incurriremos para 
atender toda casuística que se presente, y llevar 
un servicio en óptimas condiciones, de primera 
calidad, y que mejore con el tiempo.  
 
Cumpliendo con el requisito de la sostenibilidad 
de la autofinanciación, el marco en el que se han 
basado todos los criterios es el de obtener de las 
tarifas de agua el mejor resultado posible para 
GRANADA Capital. 
 

  



 
 

 

34 
 

Y ya entrando en estos criterios generales que marcan la propuesta, podemos enunciar los siguientes:
 
 

Eficiencia. 
Emplear al máximo el potencial de las tarifas de agua como elemento de servicio a la ciudadanía. 
Reflejar e ir consolidando todas las mejoras que hemos obtenido a lo largo de años de buena 
gestión, y que se conviertan en beneficios, en potencial de mejora y en reducción de costes. El 
ejemplo más importante de esto es la consolidación del aumento del rendimiento técnico o 
eficiencia de la red, mandatada por la legislación vigente, y cuya desatención conllevaría altos 
costes adicionales. 
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Sociedad. 
Hacer las tarifas de agua más sociales y progresivas. Poder llegar a más gente, ser más flexibles, 
adaptarnos a las necesidades, a distintos perfiles; dotarlas de mecanismos de ayuda, de 
protección. 
 

 
 

Pluralidad y justicia. 
Dotarlas de mecanismos que permitan satisfacer las necesidades de todos los usuarios, 
independientemente de su situación de renta, empleo, o familiar. Adaptar las propuestas a las 
diferentes circunstancias de cada colectivo. 
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Sostenibilidad. 
Asegurar la sostenibilidad del Servicio de Aguas de los Municipios del Consorcio Sierra Nevada – 
Vega Sur , sin diferir costes al futuro, dotándolas de un fondo económico para destinar en 
inversiones de infraestructuras. Esto permitirá combatir el envejecimiento de las redes, 
depósitos y demás elementos, y acometer las mejoras necesarias según la evolución de estos. 
 

 
 
Digital. 
En EMASAGRA hemos traído tecnologías punteras para la gestión del ciclo integral del agua. 
Muchas de estas tecnologías son desarrollos propios, para dar la mejor respuesta a las 
necesidades específicas. Estas tecnologías también tienen su reflejo más cercano y directo en los 
clientes, en el ciudadano. 
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Innovación. 
Una condición para alcanzar un desarrollo sostenible es que esta se produzca de la mano de la 
innovación. Son conceptos indivisibles, pues sin nuevas ideas y tecnologías no se puede gestionar 
de otra manera, empleando el mínimo de recursos. 
 

 
 
Futuro. 
Permitir la incorporación de mejoras de gestión, de innovación, de ahorro del recurso, etc. 
Por toda la apuesta realizada, y todas las estimaciones y cálculos, nos comprometemos a 
mantener esta propuesta durante un plazo de vigencia de las tarifas de un año. Transcurrido este 
plazo desde su aprobación, habría que volver a revisar y actualizar todos los supuestos, criterios, 
valoraciones, objetivos, etc. 
 
De igual forma, el proyecto de gestión que se describe en este documento tiene una vigencia 
máxima de 1 año desde su presentación, transcurrido este plazo se debería actualizar todo su 
contenido. 
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B.-DATOS BÁSICOS 
DEL SERVICIO 
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B.1 DATOS BÁSICOS DEL 
SERVICIO 
EMASAGRA cuenta con unos elementos tanto técnicos como humanos para el correcto 
funcionamiento de su actividad, desde la entrada de agua en los depósitos hasta su puesta a 
disposición de los clientes  
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B.1.1. Infraestructuras del 
servicio 
 
A continuación, se explica el sistema de captación, elevación de agua, depósitos reguladores 
y red de distribución del servicio, además de las infraestructuras existentes, nuevas 
instalaciones previstas y croquis del sistema de distribución, tal y como se indica en la orden 
de 10 de enero de 1984. 
 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL: 
DINAPSIS 
La optimización de procesos de depuración y 
reutilización son los ámbitos en los que se ha 
dedicado más esfuerzo en las labores de 
investigación e innovación. En 2022, en 
EMASAGRA se inició el proyecto del Centro de 
Inteligencia del Agua y Crisis Climática de 
Granada y Área Metropolitana, donde se incluye 
un centro DINAPSIS, una iniciativa líder en 
transformación digital perteneciente a la red de 
Hubs DINAPSIS del territorio nacional, cuyas 
temáticas principales son la gestión 
especializada de Agua Metropolitana y 
Descarbonización. Los aspectos claves de 
DINAPSIS Granada son los siguientes: 
 

• Contribuir al desarrollo de ciudades 
inteligentes, resilientes y verdes. 
 

• Aportar servicios digitales para ayudar a 
los municipios a conseguir su 
descarbonización y afrontar una 
transformación digital como aliada 
frente a los retos medioambientales del 
siglo XXI. 

 
• Ser un punto de encuentro de los actores 

clave para la adaptación y mitigación de 
los efectos del Cambio Climático de 
Granada y su Área Metropolitana. 

 
 

 

 
 
 
En DINAPSIS: Se garantiza una respuesta 
operativa, optimizada y ágil en un territorio 
determinado por la escasez hídrica estructural y 
los eventos climáticos extremos. La 
centralización de las operaciones permite 
asegurar el acceso a nuevos servicios digitales a 
todos los municipios, independientemente de 
su tamaño y condiciones de ciberseguridad. 
 
Se mejora la preservación del medioambiente, 
apostando por la transformación digital de las 
operaciones y los procesos en el ámbito de la 
gestión del ciclo integral del agua, apostando 
por tecnología disruptivas como el Internet of 
things, los gemelos digitales, el big data, la 
inteligencia artificial o el computer vision, 
incrementando la eficiencia en la prestación de 
servicios y mejorando el rendimiento de los 
activos. 
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Gemelo Digital de la Biofactoría Sur, 
implementado en Dinapsis en 2022. Es un 
servicio que centraliza la información de la 
planta, para la gestión de sus activos, la mejora 
operacional y la hipervisión y la optimización de 
los procesos. Además tiene una representación 
virtual en BIM. 
 
ETAP 
 
La Estación de Tratamiento de Agua Potable (en 
adelante ETAP), se encuentra situada en Lancha 
del Genil, y es la instalación      principal en 
cuanto a la potabilización del agua en el área 
metropolitana de Granada, incluyendo la 
ciudad. 
 

 
 
En dicha instalación se encuentran distribuidos 
los elementos de producción, así como otros 
elementos auxiliares o complementarios, que 
dan una capacidad total de tratamiento de 
200.000 m3/día. Éstos se encuentran 
estructurados en tres núcleos que se 
corresponden con la planta de potabilización 

original de los años 50, la planta de los años 80 
y la planta de los años 90. Cada una de las 
plantas tiene la misma estructura en lo 
referente a la distribución de instalaciones. 
 
Todas las zonas dedicadas a producción están 
formadas por los siguientes elementos: 
 
-Cámara de mezcla 
-Decantadores 
-Filtros 
-Tuberías de enlace entre ambas zonas 
-Tuberías de distribución de los reactivos 
-Tuberías de transporte de fangos 
 
 

 
 
Constituye un gran complejo industrial por lo 
que se identifican y establecen los distintos 
protocolos de actuación respecto a cada 
emergencia en cada una de las dependencias de 
los procesos más relevantes, para ello la ETAP la 
vamos a dividir en los siguientes sectores: 
 

- Planta nº1: Donde se encuentran las 
salas de aire comprimido y 
equipamiento industrial, las salas de 
cloración principal y auxiliar, la torre de 
absorción y neutralización de las 
posibles fugas de cloro gas, la nave de 
almacenamiento de sosa cáustica, el 
taller, los aseos y sala de vestuarios, 
despachos del personal de 
mantenimiento, la sala de filtros y la 
embolsadora de agua para emergencias. 

 
- Planta nº2: En la planta baja se 

encuentra la sala de filtros, los 
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despachos del personal de tecnologías 
de la operación y el control de accesos 
(puesto de vigilancia); el equipamiento 
industrial se encuentra en el sótano, y en 
la parte superior, el laboratorio de 
control de calidad de las aguas. 

 
- Planta nº3: Donde se ubica el Centro de 

Inteligencia del Agua y Crisis Climática y 
la sala de telecontrol en su parte 
superior (Hub Operativo); en la planta 
baja la sala de filtros, la sala de los 
operadores de redes y los aseos, y en el 
sótano el equipamiento industrial. 
Incluye centro de transformación. 

 
- Edificio de Reactivos: En el edificio de 

reactivos colindante al edificio de la 
Planta 3 se encuentra la sala donde se 
realiza la dosificación del 
coagulante/floculante y el almacén de 
materiales y equipos de actuación del 
personal de mantenimiento de la ETAP. 
En la parte superior se encuentra la sala 
del responsable de la Etap, juntamente 
con los responsables técnicos de redes 
de abastecimiento y saneamiento, ANR 
(agua no registrada) y Dinapsis.  

 
- Edificio minicentral: Donde se encuentra 

la minicentral hidroeléctrica. 
 

- Planta solar fotovoltaica ubicada sobre 
las cubiertas de los depósitos de 
almacenamiento de agua. 

 
- Edificio Centro de transformación Planta 

nº 1+2. 
. 

 
Todos estos sectores están separados por calles 
interiores, constituyendo vías de acceso de 
vehículos procedentes del exterior. 
 

 
 

 
 
CAPTACIONES 
 
Desde el Organismo de Cuenca se dan las 
directrices para que Emasagra opere las 
aducciones de los embalses de Quéntar y 
Canales, así como los pozos de emergencia 
situados junto a la Ronda Sur. 
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Los embalses situados en la cabecera del río 
Aguas Blancas y río Genil tienen las siguientes 
capacidades: Quéntar 13,5 Hm3 y Canales 70 
Hm3). 
 

 
 
En relación con las captaciones subterráneas es 
de destacar la gestión de los 14 sondeos de 
emergencia situados en la Ronda Sur, los cuales 
garantizan el suministro de agua de 
abastecimiento humano en situaciones de 
escasez de un bien tan escaso como el agua. 
 
Están emplazados en las inmediaciones de la 
Ronda Sur entre las salidas de Huétor Vega y       
La Zubia-Cájar y el margen izquierdo del río 
Monachil. 
 
Desde estos sondeos y mediante impulsión 
directa a través de una      conducción      se 
eleva el agua extraída hasta el canal de entrada 
de la ETAP  
 
Todos los pozos se efectuaron por el método de 
rotación inversa hasta alcanzar, según los casos, 
profundidades que rondaron los 200‐230 m. 

 
 
Además, se emboquillaron con tubería de 700 
mm, previa perforación a percusión o mediante 
equipo rotativo de pilotaje o excavación, 
cementándose el anular entre la perforación o 
excavación y la entubación. La tubería definitiva 
que se instaló fue de chapa de acero con 
soldadura helicoidal, de 450 mm de diámetro 
interior y 6 mm de grosor con tapón en fondo de 
chapa de hierro soldada. Frente a los tramos 
permeables atravesados se instalaron filtros de 
puentecillo de 1,5 mm de apertura y se colocó 
empaque de gravas silíceas calibradas de 4‐8 
mm ó 3‐6 mm. 
 
Todas las captaciones del Abastecimiento de 
Granada se emplazan sobre el acuífero de La 
Vega de Granada, que se extiende por ambas 
márgenes del río Genil, entre las localidades de 
Cenes de La Vega y Láchar. La Vega de Granada 
corresponde al depósito aluvial del río Genil y de 
sus afluentes de cabecera (Dílar, Monachil, 
Darro, Beiro, Cubillas y Velillos). Este depósito 
aluvial, que ocupa una superficie próxima a los 
250 Km2 (incluyendo a la Formación Zubia), está 
constituido mayoritariamente por alternancias 
de gravas, arenas y limos, aunque hacia los 
bordes del acuífero son frecuentes las 
intercalaciones arcillosas. 
 
Las reservas hídricas, calculadas a partir de la 
ubicación aproximada del acuífero saturado, se 
suponen en torno a los 2.000 hm3 y los recursos 
medios renovables próximos a los 230 hm3/año. 
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DEPÓSITOS 
 
Los depósitos de reserva están 
estratégicamente distribuidos tanto en el 
interior como en la periferia del casco urbano de 
la ciudad aprovechando su configuración 
topográfica para asegurar el abastecimiento por 
gravedad a la casi totalidad de la misma. Su 
situación y características fundamentales se 
reflejan en los apartados que siguen: 
 

● Depósitos de la ETAP Lancha del Genil: Son 
depósitos de cabecera situados en la ETAP 
Lancha del Genil.  
El primero y más antiguo tiene planta 
rectangular, altura de 4,10m hasta el 
rebosadero y capacidad de 10.000 m3. 
El segundo, de más reciente construcción, tiene 
en planta sección circular, altura hasta el 
rebosadero de 4,10m y capacidad de 10.000 m3. 
Ambos se alimentan directamente a través de 
las conducciones de salida de las plantas 1,2 y 3 
que constituyen la estación de tratamiento. 
 

● Depósito de Loaysa: se trata de un depósito con 
dos vasos gemelos (aunque sólo se usa uno de 
ellos), cedido en uso por el Organismo de 
Cuenta, emplazado en la zona del Serrallo, con 
una sección en planta rectangular, altura hasta 
el rebosadero de 10 m y una capacidad de 
50.000 m3 cada vaso. Se alimenta desde la ETAP 
y la zona abastecida es el Canal de Loaysa, el 
Depósito de Conejeras y la red arterial de 
Granada a través de la Minihidráulica de 
Conejeras y la arteria de 1000 mm. 

 
● Depósito de Conejeras: se trata de un depósito 

emplazado en la zona del Serrallo, con una 
sección en planta circular con un único vaso, 
altura hasta el rebosadero de 4,20 m y una 
capacidad de 10.000 m3. Se alimenta desde el 

Depósito de Loaysa y abastece a la zona sur de 
la ciudad de Granada.  

 
● Depósito de Bola de Oro: se trata de un 

depósito emplazado en el Camino Real de los 
Neveros, con una sección en planta rectangular, 
altura hasta el rebosadero de 4,20 m y una 
capacidad de 617 m3. Se alimenta desde el 
Depósito de Conejeras mediante una impulsión 
y la zona abastecida son los sectores de Bola de 
Oro Alta y Colina del Serrallo. 

 
● Depósito de Silla del Moro: se trata de un 

depósito emplazado en la ladera media de la 
Silla del Moro, con una sección en planta 
rectangular, tiene una capacidad de 535 m3. Se 
alimenta desde el Depósito de Mártires 
mediante una impulsión y la zona abastecida es 
la Alhambra, Generalife, Cementerio municipal 
y zona alta del Barranco del Abogado. 

 
● Depósitos de Mártires: se trata de dos 

depósitos gemelos emplazados dentro del 
Carmen de los Mártires, con una sección en 
planta circular, altura hasta rebosadero de 
4,20m y una capacidad máxima de 4.175 m3 
cada uno. Se alimenta desde la ETAP a través de 
los Canales de la red de Alta y la zona abastecida 
es la Arteria principal de la ciudad. 

 
● Depósitos de Cartuja: se trata de un conjunto de 

4 depósitos gemelos dos a dos, emplazados en 
el Callejón de Lebrija y se abastecen desde la 
ETAP a través del Canal de Cartuja. 
 

- Nº 1 y 2: tienen sección en planta 
rectangular, altura hasta rebosadero de 
4,20m y capacidad máxima de 4.258 m3 
cada uno. La zona abastecida es la zona 
del polígono de Cartuja y Arteria 
principal de la ciudad. 
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- Nº 3 y 4: tienen sección en planta circular 
altura hasta rebosadero de 4,20m y 
capacidad máxima de 4.250 m3 cada 
uno. La zona abastecida la Arteria 
principal de la ciudad. 

 
● Depósito Bajo de Cartuja: se trata de un 

depósito de cola emplazado en el Callejón de 
Lebrija, con una sección en planta rectangular, 
altura hasta rebosadero de 4,20m y una 
capacidad máxima de 4.175 m3 cada uno. Se 
alimenta desde la Arteria de Cartuja y desde los 
depósitos de Cartuja a través de la 
minihidráulica de Cartuja. 

 
● Depósito de San Miguel: se trata de un depósito 

emplazado en el Camino Viejo del Fargue en el 
Cerro de San Miguel, con una sección en planta 
circular, altura hasta rebosadero de 4,20m y una 
capacidad máxima de 3.950 m3. Se alimenta 
desde los depósitos de Cartuja a través de una 
impulsión y la zona abastecida es Haza Grande y 
zona alta del Albayzin y Sacromonte. 

 
● Depósito Nuevo de San Miguel:  se trata de un 

depósito emplazado en el Cerro de San Miguel, 
con una sección en planta rectangular, altura 
hasta rebosadero de 3,65m y una capacidad 
máxima de 350 m3. Se alimenta desde el 
depósito de San Miguel a través de una 
impulsión y la zona abastecida es zona alta del 
S. Miguel y Haza Grande. 

 
● Depósito del Fargue: se trata de un depósito 

emplazado en el Camino de la Barrera (Barriada 
del Fargue), con una sección en planta circular, 
altura hasta rebosadero de 3,90m y una 
capacidad máxima de 670 m3. Se alimenta 
desde el depósito de San Miguel a través de una 
impulsión y la zona abastecida es la zona del 
Fargue. 

● Depósito de Parque Nueva Granada: se trata de 
un depósito con 3 vasos gemelos emplazados en 
la Carretera de Alfacar, con una sección en 
planta rectangular, altura hasta rebosadero de 
6,5 m y una capacidad máxima de 20.000 m3 
cada vaso. Se alimenta desde los depósitos de 
Cartuja y la zona abastecida es la zona de Parque 
Nueva Granada y área metropolitana. 

 
BOMBEOS DE AGUA POTABLE 
 

 
 
REDES DE ABASTECIMIENTO 
 
La red de distribución de Granada consta de una 
serie de tuberías cuyos diámetros oscilan entre 
los 1800 mm y 50 mm, que realizan distintos 
cometidos. 
 
● Red de Alta: compuesta básicamente por 

canales de hormigón ovoidales con una 
altura de 1800 mm y una serie de tuberías 
cuyos diámetros oscilan entre los 1600 mm 
y los 600 mm. Su función principal es la 
distribución del agua desde la ETAP hasta los 
depósitos principales de la ciudad. 
 

● Red Arterial: compuesta por tuberías cuyos 
diámetros oscilan entre los 1000 mm. y los 
400 mm. Su función principal es la 
distribución del agua desde los depósitos de 
la ciudad hasta la entrada de los distintos 
sectores hidráulicos de la red de 
distribución. 

 
● Red de Distribución: las redes de 

distribución están compuestas por tuberías 
de diferentes diámetros que oscilan entre 
los 300 mm.  y 50 mm. Las redes de 
distribución están divididas en sectores 
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hidráulicos aislados, de estructura mallada 
interna y con la posibilidad de comunicarse 
entre ellos o mediante distintos puntos de la 
red arterial. Su función principal es la 
distribución del agua hasta las distintas 
acometidas domiciliarias. 

 
● Acometidas domiciliarias: compuestas por 

tuberías cuyo diámetro oscila entre los 63 
mm a 16 mm.  Su función principal es el 
abastecimiento de agua potable a cada uno 
de los clientes. 

 
Actualmente se gestionan 709,7 km de red en el 
municipio de Granada, entre red de alta, red 
arterial y red de distribución. 
                                                                                                                                                   
SECTORIZACIÓN HIDRÁULICA 
 
Por sectorización se entiende dividir la red de 
distribución en partes para facilitar su manejo, 
bien sea para realizar cortes parciales, selectivos 
a una zona, o bien para analizar parcialmente 
cuál es el estado de la red en cuanto a su nivel 
de consumos, pérdidas o presiones, y 
consecuentemente su rendimiento parcial. La 
sectorización es aquella que se realiza en una 
red de distribución convencional con el fin de 
reducir los cortes de suministro a un número de 
usuarios reducido, generalmente una o dos 
manzanas de viviendas, o algunas pequeñas 
zonas en redes ramificadas o mixtas; para ello 
deben instalarse válvulas de corte, 
generalmente en los cruces de calle y puntos 
singulares, y mantenerlas, para que una vez que 
sean necesarias, realicen un corte eficaz sin 
fugas, a la vez que se garantice el suministro en 
el entorno. Para ello, las válvulas deberán ser de 
cierre elástico y cierres de husillo herméticos. 
Las válvulas antiguas que no realicen el cierre 
perfecto deben sustituirse. 
 
La gestión de las pérdidas en las redes de 
distribución se puede optimizar de manera 
significativa, utilizando las tecnologías más 
recientes y probadas, existentes en el mercado 
y utilizando una gestión altamente tecnificada 

de los datos, que proporcionan básicamente, los 
captadores de presión y de caudal existentes en 
la red. 
 
Por ello, desde Emasagra, se ha apostado por el 
sistema de sectorización telegestionada, que 
viene a facilitar la tarea de búsqueda de fugas 
existentes en la red de distribución, ya que el 
conocimiento de un valor bajo del rendimiento 
de la red, sólo nos indica que existen fugas o 
fraudes de consumo, pero no indica 
generalmente por dónde empezar a buscar 
dichas fugas y/o fraudes. El sistema de 
sectorización telegestionada nos permitirá 
seleccionar los sectores donde aparezcan fugas, 
eliminando así la carga de trabajo inútil que se 
realiza cuando no existen estas. Además, el 
plazo de detección del problema es casi en 
tiempo real, ya que el análisis de sectores que se 
propone es diario. 
 
Por tanto, se ha sectorizado la red de 
distribución, se controlan los parámetros de 
caudales instantáneos, mínimos nocturnos y 
punta en cada sector, a fin de conocer en tiempo 
real, el lugar donde se produce una anomalía, 
como una fuga oculta y actuar sobre ella en un 
plazo casi inmediato. 
 
Desde nuestro centro de telecontrol se realiza 
un análisis de los datos en tiempo real, y se 
gestionan los registros procedentes de los 
captadores existentes en la red. 
 
La ciudad se divide en sectores en función de las 
características de la red, controlando los 
parámetros fijados en cada caso, a través de la 
integración de los datos suministrados por cada 
uno de los sectores que componen cada zona. 
 
En cada sector, será necesario dividir la red de 
distribución de tal forma que se consigan mallas 
parciales de red dentro del sector, para asegurar 
la circulación del agua en toda ella, a fin de 
conseguir un equilibrio del cloro residual en 
todo el sector; para ello se colocarán las válvulas 
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necesarias y se conectarán los finales de red, o 
fondo de saco, correspondientes. 
 
A continuación se incluye una tabla resumen de 
la sectorización realizada en el municipio: 
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ESQUEMA HIDRÁULICO 
 
Para una mejor comprensión del sistema 
hidráulico anteriormente descrito, se incorpora 
el esquema hidráulico de la ciudad de Granada. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA DE TELECONTROL Y TELEMANDO 
La complejidad del sistema hidráulico descrito 
anteriormente obliga a tener un sistema de 
telecontrol y telemando capaz de procesar toda 
la información y realizar las actuaciones acordes 
con los criterios de operación, y además 
conformes al medio ambiente. 
 
Cualquier sistema de telecontrol y telemando se 
materializa en varias partes: 
 
● Una infraestructura de autómatas montados 

en las estaciones remotas encargados de 
supervisar y dar vida a la instalación local 
mediante las consignas recibidas de la 
estación central, o las propias consignas 
existentes en el autómata, conectados vía 
radio, datos o telefonía a una estación 
central. 
 

● Un sistema de comunicaciones fiable, y 
seguro, lo que hoy día se consigue mediante 

la concesión de frecuencias para datos, a 
través de la Dirección General de 
Telecomunicaciones, o uso de líneas de 
datos de los operadores de telefonía móvil, 
y 
 

● Un sistema de control basado en sinópticos 
que representan fielmente y en tiempo real 
la evolución de todos los equipos 
conectados en las remotas, y transmite a las 
estaciones remotas las consignas de los 
explotadores, para el correcto 
funcionamiento del sistema. La información 
se archiva convenientemente para su 
análisis en cualquier momento por 
Emasagra. 
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Los sinópticos representan de forma 
esquemática clara la instalación y sus detalles 
principales. En este caso se representa un 
sistema de los gestionados, en el que podemos 
observar todos los equipos principales de la 
instalación. 
 

 

Desde este sinóptico se pueden modificar los 
parámetros de explotación para optimizar los 
costes de energía, desviando la mayor parte de 
los consumos a las horas valle de la tarifa 
eléctrica. 

 
 
La base de datos es una de las funcionalidades 
más utilizadas ya que da una idea clara de todo 
lo que ha pasado en cada estación, pudiendo 

relacionar las variables que se deseen. Desde 
aquí se pueden observar cómo han funcionado 
los diferentes equipos, como puede verse en 
este conjunto de plumillas que relacionan los 
niveles y la marcha de los bombeos. 
 
La funcionalidad de alarmas reúne dos objetivos 
diferentes: 
● Alarmas activas, donde el operador puede 

observar todas las alarmas activas en el 
momento actual 

● Sumario de incidencias o eventos, donde se 
pueden analizar las incidencias surgidas. En 
este caso se registran todas las actuaciones 
que se hacen sobre la aplicación. 

 
Otra de las utilidades importantes es la gestión 
de las comunicaciones como si se tratara de una 
instalación más. Con esto se consigue una 
información del estado de todos los sistemas de 
comunicaciones, entre ellos los de las 
comunicaciones que se desarrollan bajo 
protocolo I/P, es decir por LAN. Para ello se ha 
desarrollado una aplicación que testea 
permanentemente la red de comunicaciones 
haciendo un PING a cada componente del 
sistema. 
 
Con esta utilidad, tanto el personal de operación 
así como el de mantenimiento, puede localizar 
cualquier fallo en el entramado de 
comunicaciones como puede ser un simple fallo 
de la red eléctrica o un equipo averiado, 
fácilmente sustituible por su alternativo ,lo cual 
se puede hacer de forma asistida desde el 
mismo sistema de telecontrol. Igual que este 
sinóptico, se repiten sinópticos con todas las 
estaciones remotas agrupadas por municipios 
con sus esclavas, lo que permite localizar 
fácilmente el origen de cualquier fallo en la red 
de comunicaciones. 
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Las infraestructuras realizadas por el concesionario han sido las siguientes:  
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B.1.2. Tratamiento agua 
potable. 
EMASAGRA es el responsable directo de la 
calidad del agua que suministre a la población 
desde los depósitos hasta las acometidas 
domiciliarias. Para ello tiene establecido un 
exhaustivo control de la calidad físico-química y 
microbiológica del agua suministrada ajustado a 
la actual Reglamentación Técnico – Sanitaria. 

En función del Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios 
técnicos-sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano, su control y suministro, se 
establecen el número de análisis anuales que es 
preciso realizar en los municipios gestionados. 
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B.2 DATOS TÉCNICOS 
 
B.2.1. Caudales suministrados 
a la red
El agua necesaria para el abastecimiento se 
obtiene de las captaciones propias del Servicio. 
El volumen total de agua utilizada en el proceso 

integral, desde la captación hasta el usuario 
final, está previsto que sea de 15.205.637 m3.
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B.2.2. Caudales facturados 
 

Tipos de tarifa M3 

Doméstica 9.845.474 

Pensionista 89.666 

Familia Numerosa 199.491 

Desempleados 28.155 

Industrial 2.454.265 

Comercial 301.709 

Oficial 2.125.130 

Benéfica 161.746 

VOLUMEN TOTAL CONSUMIDO 15.205.637 
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B.2.3. Número habitantes de 
hecho
 
230.595 habitantes (CIFRAS OFICIALES DE POBLACIÓN a fecha 1 enero 2023 publicada en el BOE Real 
Decreto 1085/2023, de 5 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes 
de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2023). 
 
 

 

 
 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21724
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B.2.4. Número clientes 
suministrados
El número de abonados al servicio en el año 2025 se estima en 150.301. 
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B.2.5. Número abonados por 
tipo de tarifa
El número de abonado desagregado por tipo de tarifa previsto es el siguiente, no habiéndose previsto 
nuevas altas durante este año: 
 

Abonados por tipo de tarifa 2025 
Doméstica, Benéfica 131.760 
Pensionistas 1.512 
Familia numerosa 1.522 
Desempleados 428 
Industrial, Comercial 13.751 
Oficial 1.329 
TOTAL, ABONADOS 150.301 
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B.2.6. Consumo de agua por 
bloques de tarifas
Se especifica el consumo anual previsto para el año, clasificado por bloques de tarifas. 
 

Tipos de tarifa 2025 

Doméstica 9.845.474 

Bloque I De 0 m3 a 2 m3 / mes 2.779.322 

Bloque II Mas de 2 m3 / mes a 10 m3 / mes 5.535.502 

Bloque II Mas de 10 m3 / mes a 18 m3 /mes 875.115 

Bloque III Mas de 18 m3 / mes 655.535 

Pensionista 89.666 

Bloque I De 0 m3 a 2 m3 / mes 31.521 

Bloque II Mas de 2 m3 / mes a 10 m3 / mes 52.060 

Bloque II Mas de 10 m3 / mes a 18 m3 /mes 4.635 

Bloque III Mas de 18 m3 / mes 1.450 

Familia numerosa 199.491 

Bloque I De 0 m3 a 2 m3 / mes 34.496 

Bloque II Mas de 2 m3 / mes a 10 m3 / mes 132.828 

Bloque II Mas de 10 m3 / mes a 18 m3 /mes 27.085 

Bloque III Mas de 18 m3 / mes 5.082 

Desempleados 28.155 

Bloque I De 0 m3 a 2 m3 / mes 8.793 

Bloque II Mas de 2 m3 / mes a 10 m3 / mes 17.139 

Bloque II Mas de 10 m3 / mes a 18 m3 /mes 2.078 

Bloque III Mas de 18 m3 / mes 145 

Industrial 2.454.265 

Bloque Único 2.454.265 

Comercial 301.709 

Bloque Único 301.709 

Oficial 2.125.130 

Bloque Único 2.125.130 
Benéfica 161.746 
Bloque Único 161.746 
TOTAL 15.205.637 
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B.2.7. Consumo medio usual 
en M3 
 

Tipos de tarifa (1) (2) (3) = (2) / 12 (4) = (3) / (1) 
  N.º de 

Abonados 
M3 

Consumidos 
M3  

Consum. Mes 
M3 Consum. 

Abonado/mes 
Doméstica y Benéfica 131.760 10.007.220 833.935 6,33 
Pensionista 1.512 89.666 7.472 4,94 
Familia Numerosa 1.522 199.491 16.624 10,92 
Desempleados 428 28.155 2.346 5,48 
Industrial, Comercial 13.751 2.755.975 229.665 16,70 
Oficial 1.329 2.125.130 177.094 133,28 
TOTAL 150.301 15.205.637 1.267.136 8,43 
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B.2.8. Valor instalaciones 
según balance y situación 
patrimonial 
Se muestran el valor de las instalaciones según el balance de la Sociedad y la situación patrimonial de 
la misma. 

Las instalaciones afectas al servicio se muestran dentro del apartado C.2.1.4 Gastos de 
establecimiento y amortización del inmovilizado. 
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C.-MEMORIA 
ECONÓMICA 
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C.1 JUSTIFICACIÓN 
MODIFICACIÓN TARIFAS
Las condiciones hidrológicas y climáticas en las 
que EMASAGRA presta el servicio de 
abastecimiento domiciliario de agua obligan a 
una constante preocupación por parte de esta 
para racionalizar al máximo el consumo de agua. 
De esta manera se realizan continuos esfuerzos 
para mejorar el rendimiento técnico y en 
consecuencia disminuir las pérdidas de agua.  
 
Este esfuerzo es inútil sin la colaboración de los 
abonados, que han de racionalizar su consumo 
evitando despilfarros de agua. A parte de las 
campañas de concienciación que se puedan 
realizar, un aspecto determinante en el 
consumo de agua es la estructura tarifaria.  
 
La tarifa de agua actualmente vigente fue 
aprobada en el año 2014, siendo publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia, núm. 247 de fecha 
29 de diciembre de 2014. 
 
Por lo que respecta a este estudio, los cálculos 
que se realizan se basan en que la fecha de inicio 
de la aplicación de la tarifa que se solicita es el 1 
de Enero de 2025. Por este motivo las 
previsiones de gastos, de volúmenes a facturar 
y, por tanto, el cálculo de la tarifa se ha realizado 
para el periodo concreto del Año 2025, y se han 
basado principalmente en los datos reales 
obtenidos durante el año 2023. 
 
La presente tarifa se facturará con periodicidad 
bimestral salvo en los casos en que la media de 
los consumos registrados en el año anterior 

sean superiores a 100 m³ mensuales, en cuyo 
caso se aplicará la facturación mensual. 
 
La facturación mensual de los grandes 
consumos permite un mayor control de los 
caudales, detectando con mayor prontitud 
contadores parados, fugas interiores, y otros 
registros irregulares. También reduce el riesgo 
de elevados importes impagados así como 
resulta de mayor comodidad para ser abonado 
por el cliente. 
 
Se mantiene la adecuación de la cuota fija (o de 
servicio), en función de los calibres de contador, 
con un sistema progresivo (a mayor calibre de 
contador, mayor cuota). 
 
Existen partidas de costes, sobre las que la 
Empresa no puede actuar, que han tenido 
variaciones superiores al IPC (Canon 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
tipos de interés de financiación, etc.), y que han 
de repercutirse en la tarifa. 
 
La Sociedad, consciente de la actual situación 
económica de las familias granadinas, ha 
decidido mantener los porcentajes de 
bonificación para desempleados y unidades 
familiares cuya totalidad de los miembros estén 
en situación de desempleo e incluso incluir 
nuevas bonificaciones para discapacitados con 
grado igual o superior al 65%, personas 
dependientes y víctimas de violencia de género. 
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Se mantiene el incremento del límite superior 
de cada uno de los tramos de la tarifa progresiva 
en tres metros cúbicos por cada persona 
adicional que conviva en la vivienda, para los 
usuarios de tarifa doméstica, en el caso de que 
el número de personas por vivienda sea superior 
a cuatro. 
 
Se presenta el estudio de costes del servicio 
para el año 2025. 
 
Como factores que justifican la actual subida de 
tarifas cabe mencionar: 
 

1) Desactualización en las tarifas vigentes 
 
La no actualización en tarifas en la práctica 
totalidad de los servicios no permite recuperar 
los costes de estos servicios, lo que hace 
necesaria la adecuación de esta a las 
condiciones actuales. 
 

2) Inflación 
 
Existe una pérdida de IPC no trasladada a tarifas, 
de varios años. 
 
Las tarifas de agua no han sido incrementadas 
desde el año 2014. Si tenemos en cuenta el 
incremento de IPC producido desde el año 2015 
hasta diciembre 2023, obtenemos una inflación 
acumulada que no se ha repercutido en tarifa, 
del 21,00%. 
 
 
 
 
 
 
 

 IPC IPC ACUM 
I.P.C. 2015 0,0% 0,00% 
I.P.C. 2016 1,6% 1,60% 
I.P.C. 2017 1,1% 2,70% 
I.P.C. 2018 1,2% 3,90% 
I.P.C. 2019 0,8% 4,70% 
I.P.C. 2020 -0,5% 4,20% 
I.P.C. 2021 6,5% 11,00% 
I.P.C. 2022 5,7% 17,40% 
I.P.C. 2023 3,1% 21,00% 
TOTAL   21,00% 

 
3) Real Decreto 03/2023 

 
Este Real Decreto, de 10 de enero, establece los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. Desarrolla lo establecido en 
la Ley 14/1986, General de Sanidad. 
 
El objetivo de este RD es “establecer los criterios 
sanitarios que deben cumplir las aguas de 
consumo humano y las instalaciones que 
permiten su suministro desde la captación hasta 
el grifo del consumidor y el control de éstas, 
garantizando su salubridad, calidad y limpieza, 
con el fin de proteger la salud de las personas de 
los efectos adversos derivados de cualquier tipo 
de contaminación de las aguas”. 
 
Sin duda alguna, el cumplimiento del objeto 
establecido en el R.D. conlleva efectuar 
programas de control de calidad del agua de 
consumo humano, renovar las instalaciones y 
acometer inversiones que permitan el 
cumplimiento de los criterios de calidad de los 
valores paramétricos, tanto químicos como 
microbiológicos.  
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4.c) Reglamento de Suministro Domiciliario de 
Agua (RSDA), Decreto 120/91, en su artículo 95.- 
Sistema Tarifario proclama el principio de 
equilibrio tarifario al indicar: “A los efectos de 
este Reglamento, se entenderá por sistema 
tarifario aquel conjunto de conceptos, … , que 
conforman el precio total que el abonado debe 
pagar, en orden a la consecución y 
mantenimiento del equilibrio económico y 
financiero para la prestación del servicio de 
abastecimiento” 
 
5) Ley 9/2010 de Aguas para Andalucía 
 
Adicionalmente, con fecha 10 de agosto de 
2010, entró en vigor la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas para Andalucía. 
 
Esta Ley introdujo diversas novedades, entre las 
que se incluye en su Título VIII, Capítulo II, la 
aprobación del denominado “Canon de mejora” 
cuyo objeto y finalidad es el de “gravar la 
utilización del agua de uso urbano con el fin de 
posibilitar la financiación de las infraestructuras 
hidráulicas de cualquier naturaleza 
correspondientes al ciclo integral del agua de 
uso urbano, tanto en el ámbito de actuación de 
la Junta de Andalucía como en el de las 
entidades locales situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía”. 
 
Asimismo, la Ley establece, en su Título VIII, 
Capítulo III, Sección 2ª, un segundo Canon 
denominado “Canon de servicios generales” 
cuya finalidad será la de “cubrir los gastos de 
administración de la Administración Andaluza 
del Agua destinados a garantizar el buen uso y 
gestión del agua”. 
 

La aplicación de la Ley conlleva una serie de 
costes directos e indirectos, que son los 
siguientes: 
 
COSTES DIRECTOS 
 
Los costes directos derivados de la aplicación de 
la Ley han supuesto la inclusión en los recibos 
(de forma diferenciada según establece el 
artículo 78.2 de la Ley) del nuevo Canon de 
Mejora, establecido como una combinación de 
cuota fija más cuota variable. Su detalle es el 
siguiente: 
 

 
 
Es importante destacar que la Ley, en su 
Disposición Transitoria Séptima, apartado 2, 
establece que en la aplicación de dicho canon se 
tomará como cuota variable el resultado de 
aplicar sobre la misma los siguientes 
porcentajes: 
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 COSTES DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE LA 
LEY 9/2010 
 
1. Disminución de ingresos.  
 
Disminución de ingresos por efecto “elasticidad 
de consumo”. 
 
2.  Impagados.  
 
Aumento de la morosidad por incremento del 
recibo.  
El importe facturado a los clientes por el canon 
de depuración autonómico y no recaudado por 
la entidad ha de ingresarse a la Junta de 
Andalucía, al contemplar la Ley a las entidades 
como sujetos sustitutivos del contribuyente. Por 
tanto, el canon facturado y no cobrado han de 
ingresarlo con cargo a su presupuesto las 
entidades. 
 
Consumos municipales. La Ley establece a 0,25 
euros/m3 el importe de los consumos no 
domésticos. Por tanto, los consumos 
municipales han de ingresarse a la Junta, y esto 
supone un coste para las entidades.  
 
3. Gestión administrativa:  
 
La modificación de los programas informáticos 
para poder facturar el canon de depuración 
según los bloques establecidos en la Ley supone 
un coste adicional al que se venía sufragando. 
También supone un incremento de coste, la 
inclusión en las facturas este nuevo canon de 
depuración (en algunos casos esto supone que 
haya dos páginas de factura por abonado y 
mes). Además, se ha elaborado un programa y 
llevado a cabo una gestión administrativa para 
la recaudación, liquidación, etc. del canon de 

depuración que semestralmente ha de 
ingresarse en la Junta de Andalucía. Pues bien, 
todo esto supone un coste para las empresas, 
que se cifra en dos euros por abonado y año.  
 
4. Nuevos cánones establecidos en la Ley.  
 
La Ley establece un nuevo “Canon de Servicios 
Generales”: “para cubrir los gastos de la 
Administración Andaluza del Agua”. Al no 
haberse aprobado aún el reglamento de 
desarrollo de la Ley, no se ha previsto importe 
alguno por este concepto. 
 
5. Pérdidas en la red de abastecimiento.  
 
Pérdidas en red de abastecimiento. La Ley 
establece, en su art. 75.la Base imponible del 
canon a liquidar: “1. Constituye la base 
imponible del canon el volumen de agua 
facturado por las entidades suministradoras 
durante el período impositivo, expresado en 
metros cúbicos. 2. En el supuesto de pérdidas de 
agua en las redes de abastecimiento, la base 
imponible será la diferencia entre el volumen 
suministrado en alta a la entidad suministradora 
y el volumen facturado por la misma, expresado 
en metros cúbicos.” 
 
En su artículo 83 se establecen las Reducciones 
en la base imponible:”1. En el caso de pérdidas 
de agua en redes de abastecimiento, se aplicará 
una reducción en la base imponible sobre el 
volumen de agua suministrada en alta a la 
entidad suministradora, en el porcentaje que 
reglamentariamente se determine. Esta 
reducción tendrá como límite el valor de la base 
imponible.” 
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Debido a que no está desarrollado el 
reglamento que definirá la reducción en la base 
imponible establecida en el artículo 83 indicado, 
no se ha contemplado importe alguno por este 
concepto. En el caso de que durante la 
aplicación de estas tarifas, se aprobase el 
Reglamento que regula este apartado, se 
deberá aplicar el artículo 127 del Reglamento de 
Servicio de las Corporaciones Locales. 
 
El cumplimiento de todas estas nuevas 
obligaciones generará en la entidad 
suministradora un incremento de gastos que 
deberán ser compensados por el órgano 
contratante bien mediante su pago directo o 
mediante su repercusión en tarifas.  
 

La obligación de compensar estos gastos tiene 
su fundamento en la alteración del equilibrio  
La obligación de compensar estos gastos tiene 
su fundamento en la alteración del equilibrio 
económico del contrato que a la entidad 
suministradora le ocasiona la entrada en vigor 
de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para 
Andalucía.  
 
Por todos los motivos expuestos, se concluye 
que el conjunto de derechos económicos a 
aplicar en tarifa debe ser suficiente para 
sufragar los gastos derivados de la prestación 
del servicio, hecho este que trata de paliar el 
sistema de tarifas que se propone. 
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C.2. EVOLUCIÓN 
EXPLOTACIÓN ECONÓMICA 
DEL SERVICIO 
EMASAGRA cuenta con elementos, tanto técnicos como humanos, para el correcto 
funcionamiento de su actividad, desde la entrada de agua en los depósitos hasta su puesta a 
disposición de los clientes. Estos elementos se componen básicamente por una plantilla 
adecuada para la gestión del servicio y atención a los clientes suministrados, así como 
maquinaria, mantenimiento de depósitos, bombeos, etc. y demás elementos necesarios para 
mantener un servicio de calidad.  
 
Todos estos componentes conllevan unos costes, los cuales han de ser autofinanciados por las 
tarifas abonadas por los usuarios del servicio, para mantener el equilibrio económico.  
 
Todos estos elementos se detallan a continuación. 
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C.2.1. Gastos de explotación. 
Costes fijos del servicio 
C.2.1.1 Gastos de personal y seguridad 
social
Se presenta un cuadro del coste de personal, 
previsto para el año 2025 basado en el V 
Acuerdo para el Empleo y Negociación colectiva 
firmado en mayo 2023 entre CEOE, CEPYME, 
CCOO Y UGT , por el que se prevé un incremento 
del 3% sobre el salario de 2024. A falta de 
regular la subida de los empleados públicos para 
2025. El coste de personal incluye todos los 
conceptos previstos abonar, en función del 
convenio colectivo y la normativa laboral y 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Diversidad, igualdad y respeto: Queremos 
seguir siendo ejemplo en políticas de igualdad 
de oportunidades, inculcando el valor de la 
equidad en nuestra organización a través de la 
sensibilización interna y de la asunción de 
medidas coherentes con esta política. 
 
Por ello, hemos abordado y/o avanzado en 
Planes de Igualdad y Conciliación. 
 
Contar con un Plan de Conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral en nuestra empresa, 
es garantizar la protección sin discriminación de 
todo el personal en cuestión de permisos, 
abriendo el concepto de unidad familiar en lo 
relativo a todos los tipos de convivencia 
afectiva, colectivos LGTBI, así como el 
acompañamiento y cuidados de menores y 
ascendentes, proteger muy especialmente la 
maternidad y la paternidad, cuyos objetivos son 

equilibrar las responsabilidades personales, 
laborales y familiares de todo nuestro personal.  
 

 
 
En 2021 se ha procedido a la firma del III Plan de 
Igualdad de EMASAGRA 2022-2025, en el que se 
han iniciado las siguientes acciones: 
 

− Aprobación de un reglamento de 
funcionamiento de la comisión de 
igualdad 

− Aprobación de un nuevo Protocolo de 
Acoso sexual y por razón de sexo. 

− Acciones formativas vinculadas a 
promover el conocimiento de la 
plantilla del propio plan de igualdad, de 
la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, de la 



 
 

 

 
72 

 

corresponsabilidad en materia de 
cuidados de familiares, etc. 

− Cálculo de la brecha salarial 2022: 6.5%. 
− Colaboración con entidades 

especializadas que promueven el 
empleo para personas de colectivos 
desfavorecidos, personas 
discapacitadas o en situación en 
violencia de género (Convenios con 
Fundación Adecco). 

− Incorporación en el 2022 de una persona 
con diversidad funcional, siendo el ratio 
de personas contratadas con diversidad 
funcional en EMASAGRA del 2,7%. 

 

 
 
Se trata de un hito enmarcado en el proyecto de 
certificación del estándar SGE 21, siendo en la 
actualidad muy escasas las empresas que se 
embarcan, de nuestro contexto, en este tipo de 
planes o protocolos más allá de la constatación 
de la Diversidad como mera declaración de 
intenciones o ratificación de compromiso o 
valor transversal. 
 
Desde Emasagra nos orgullece decir que somos 
una organización en la que prima el trato 
igualitario a mujeres y hombres. 

 
También creemos que es importante destacar 
nuestro compromiso con mantener un entorno 
de trabajo productivo, seguro y respetuoso, lo 
que se refleja en nuestra absoluta intolerancia 
ante cualquier tipo de comportamiento que 
atente contra la dignidad de una persona. 
 
Empleo de calidad: Consideramos que el clima 
laboral está directamente ligado a la 
satisfacción y salud del capital humano, por ello, 
realizamos un Estudio del Clima Laboral en 
nuestra organización de manera periódica en 
base a los requerimientos del Estándar SGE21. 
 
Por otro lado, para la integración de los ODS en 
nuestra estrategia, resulta fundamental la 
implicación de todo nuestro personal, por ello 
realizamos una formación de Desarrollo 
Sostenible al 100% de nuestra plantilla 
 

 
 
Los costes de personal del servicio son los 
siguientes:

 

Coste de personal y seguridad social 2023 2024 2025 
 Número medio de trabajadores 94 94 94 
 Sueldo, Salarios 4.397.353,33 4.507.287,16 4.642.505,77 
 EPIS / Vestuario / Seguro Vida 1.449.644,05 1.485.885,15 1.530.461,70 
 Seguridad Social 187.972,47 192.671,78 198.451,93 
TOTAL  6.034.969,84 6.185.844,09 6.371.419,41 
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El coste de personal incluye todos los conceptos 
realmente abonados, o previstos abonar, en 
función del convenio colectivo y la normativa 
laboral y de seguridad y salud en el trabajo, con 
el siguiente desglose: 

- Número de trabajadores: Corresponde al 
número medio de trabajadores asignados o 
previsto asignar a GRANADA en función de 
las necesidades de este. 

- Salario Anual: Se ha calculado en base al 
Convenio Colectivo de la Empresa Municipal 
de Abastecimiento y Saneamiento de 
Granada, S.A., que a la fecha de 
presentación del expediente estaba en 
vigor. Se ha previsto una subida de salarios 

del 3,0% según previsto para empleados del 
sector público por el Gobierno en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. El resto 
se corresponde a deslizamientos de otras 
partidas vinculadas (antigüedad, etc.). 

- Seguridad Social: Para el cálculo del coste de 
seguridad social, se han aplicado las bases y 
tipos de cotización para el ejercicio 2025. 

- Equipos de protección individual (EPIS), 
vestuario, formación y seguro de vida: Los 
costes se calculan en base a lo establecido 
en el referido Convenio Colectivo y en la 
normativa de Seguridad y salud laboral 
vigente para 2025.

 

 

 

  



 
 

 

 
74 

 

C.2.1.2 Gastos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones
En todas las instalaciones del municipio, se 
realiza una serie de trabajos de mantenimiento 
preventivo para evitar posibles paradas o 
averías en equipos críticos para la correcta 
gestión. Este tipo de mantenimientos 
preventivos recogen todas aquellas 
inspecciones tanto internas como externas a las 
que los distintos equipos tienen que estar 
sometidos por legislación (sistemas contra 
incendios, calderines, puentes grúa....) y otra 
serie de inspecciones que se recogen dentro de 
los sistemas de calidad y las distintas 
certificaciones que posee Emasagra 
(caudalímetros y contadores, analizadores y 
dosificadoras de los sistemas de desinfección, 
sensores de presión, sensores de nivel, 
elementos de seguridad en las instalaciones, 
fotómetros, etc.). 
 
Además de todas esas tareas preventivas que se 
programan anualmente con una periodicidad 

establecida para cada uno de los casos, también 
se realizan trabajos de conservación en las 
instalaciones para mantener las mismas en 
perfecto estado y cumpliendo en todos los casos 
con las normativas sanitarias y legales 
requeridas. Estas tareas de conservación 
engloban trabajos de jardinería, trabajo de 
limpieza, trabajos de pintado, trabajos de 
reparación de cerraduras, paramentos, vallas, 
arquetas, cerramientos, ventanas o cualquier 
elemento estructural que forme parte de la 
instalación. 
 
Tanto esos trabajos de mantenimiento 
preventivo como esas tareas de conservación 
pueden dar lugar a realizar tareas de 
mantenimiento correctivo porque se detecte la 
rotura o avería de algún equipo o elemento en 
la instalación. Estos trabajos correctivos 
también pueden surgir de manera espontánea o 
súbita.
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C.2.1.2.a Mantenimiento instalaciones 
electromecánicas
En esta partida se incluyen los costes de 
conservación y mantenimiento de las 
instalaciones electromecánicas de 

abastecimiento y distribución de agua potable, 
así como las modificaciones necesarias para el 
buen funcionamiento de estas.  

 
Mantenimiento instalaciones electromecánicas 2023 2024 2025 
 Coste 271.757,87 274.475,44      280.239,43      
TOTAL  271.757,87 274.475,44      280.239,43      
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C.2.1.2.b Red de distribución de 
abastecimiento
La conservación de la red de abastecimiento 
hace referencia al coste de los trabajos de 
reparación de averías en las conducciones 
generales de la red de distribución de agua 
potable y sus elementos de maniobra y control, 

incluyéndose la reposición o reparación de 
dichos elementos y la obra civil 
correspondiente. 
 
De estos datos se deducen los siguientes gastos:

 
 

Red de distribución 2023 2024 2025 
Mat. Explot. Y Mto. Red en Baja 78.428,55      79.212,84      80.876,31      
Subcontratas Red en Baja 716.772,97      723.940,70      739.143,45      
TOTAL  795.201,52 803.153,54 820.019,76      

 
En este apartado se incluye: 
 

- Materiales conservación y mantenimiento red 
en baja.  Aquí se incluyen los materiales 
necesarios ocasionados por averías en la red de 
distribución, tapas de arquetas, rejillas, etc.  

 
 

- Subcontratas red en baja.  Se incluyen gastos 
por averías en la red de abastecimiento de agua. 
Al igual que en la partida anterior, se ha previsto 
una revisión de todos los elementos de la red.
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C.2.1.2.c Conservación de acometidas 
de la red de distribución de 
abastecimiento
De acuerdo con el Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua Potable, aprobado por la 
Junta de Andalucía, el Servicio está obligado a 
mantener y conservar, todas las acometidas 
domiciliarias de agua potable. 
 

Para obtener el coste de conservación de las 
acometidas existentes, se ha estimado el 
porcentaje de averías en un 5% para la red de 
abastecimiento y se han previsto los siguientes 
costes: 

 
Conservación de acometidas 2023 2024 2025 
Coste 295.813,51      298.771,65      305.045,85      
TOTAL  295.813,51      298.771,65      305.045,85      

 
 

C.2.1.2.d Rotación de contadores
Según el artículo 40 del Reglamento de 
suministro domiciliario de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, “Con independencia del 
estado de conservación, ningún contador o 
aparato de medida podrá permanecer 
ininterrumpidamente instalado por un espacio 
de tiempo superior a doce años”. 
 
La partida prevista para la rotación de 
contadores se calcula en base al 8,34 % anual 
que prevé la legislación para realizar el cambio 
del parque en un período de doce años. 
 
En esta partida se incluye la implantación de la 
telelectura en suministros municipales que 

supone una eficiencia y mejora la gestión del 
recurso hídrico. Suponiendo un control del 
suministro de agua, una mejora en el proceso de 
lectura con un control diario del rendimiento 
hidráulico reduciendo las pérdidas físicas y 
aparentes, así como un control exhaustivo de 
los consumos municipales. 
 
Esta gestión sostenible es crucial para mejorar la 
precisión y eficacia en el monitoreo del 
consumo, ayudando a la modernización urbana 
y del servicio 
 
El coste de la rotación anual evaluado asciende 
a:

 
Rotación de contadores 2023 2024 2025 
Contadores totales del servicio 148.896 149.597 150.301 
1/12 parque contadores 12.408 12.466 12.525 
Coste Medio  99,03 99,03 109,03 
TOTAL 1.228.802,18 1.234.587,36      1.365.650,86      
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C.2.1.2.e Costes de captación y canon 
de regulación
Partida que recoge los costes de mantenimiento 
y reparación de sondeos y depósitos 
reguladores.  
 
También se incluye el coste de los cánones de 
regulación correspondientes a los Embalses de 
Quéntar y Canales, Canal de los Franceses y 
Canal de Loaysa cuya tarifa de agua sufre una 
subida respecto al año 2024 tanto en precio 

como en volumen según el borrador emitido por 
la CHG para el año 2025. 
 
Además, en el año 2025 se contempla una 
nueva tarifa de utilización del agua de los 
ramales pozos de emergencia Ronda Sur para 
preservar y garantizar el suministro 
 
 

 
 

Coste captación y canon 2023 2024 2025 
Coste captación 68.772,87 69.460,60 70.919,27 
Canon regulación 829.802,09 966.380,77 1.294.599,47 
TOTAL  898.574,96 1.035.841,37 1.365.518,74 

 
 
 

  



 
 

 

 
79 

 

C.2.1.2.f Medios materiales y vehículos
Partida prevista para la adquisición de repuestos 
y accesorios para reparación y mantenimiento 
de los vehículos de transporte, el 
aprovisionamiento de gasolina y gasoil para el 
funcionamiento de estos, seguros e impuestos.  

El servicio prestado a los Municipios del CSNVS 
tiene asignadas furgonetas para agua, cuyos 
costes son los que se detallan a continuación:

 
Medios mat. y vehículos 2023 2024 2025 
Seguros e impuestos 12.173,74 12.295,48 12.553,68 
Mantenimiento 5.705,25 5.762,30 5.883,31 
Combustible 35.853,06 36.211,59 36.972,03 
Reposición 69.662,34 70.358,97 71.836,50 
TOTAL  123.394,39 124.628,34 127.245,53 

 
 
 

- Combustible: Se determina en función de las 
actuaciones que realizan en el municipio, el 
número de km recorridos y el precio medio de 
combustible. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Mantenimiento y reposición de herramientas: 
revisiones periódicas, cambio de neumáticos, 
puesta a punto para Inspección Técnica de 
Vehículos. 
 
- Seguros e impuestos: seguro 

obligatorio del vehículo a todo 
riesgo, así como el impuesto de 
vehículos de tracción mecánica, 
calculado en base a la normativa 
fiscal vigente. 
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C.2.1.2.g Resumen gastos de 
mantenimiento y conservación de 
instalaciones
 

Resumen Mant. y Conserv. 2023 2024 2025 
Mantenimiento Instalaciones Electromecánicas 271.757,87      274.475,44      280.239,43      
Red Distribución 795.201,52      803.153,54      820.019,76      
Conservación Acometidas 295.813,51      298.771,65      305.045,85      
Rotación Contadores 1.228.802,18      1.234.587,36      1.365.650,86      
Costes Captación Red Alta/ Canon de Regulación 898.574,96      1.035.841,37      1.365.518,74      
Medios materiales y vehículos 123.394,39      124.628,34      127.245,53      
TOTAL  3.613.544,43      3.771.457,69      4.263.720,17      
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C.2.1.3 Gestión de abonados, 
seguros, tributos y otros 
C.2.1.3.a Control de calidad 
 
EMASAGRA es el responsable directo de la 
calidad bacteriológica del agua que suministre a 
la población desde los depósitos hasta las 
acometidas domiciliarias. Para ello establecerá 
un exhaustivo control de la calidad físico-química 
y bacteriológica del agua suministrada ajustado 
a la actual Reglamentación Técnico–Sanitaria. 

En SINAC queda especificado el tipo de método, 
si está acreditado, validado, o basado en norma, 
y para cada uno de ellos quedan recopilados los 
requisitos de método que cumplen con las 
especificaciones indicadas en el RD 03/2023. 

Estos requisitos de método se calculan respecto 
al procedimiento PG/EGLAB/04, Procedimiento 
General para el cálculo de incertidumbres de 
medida, y el PG/EGLAB/05 Procedimiento 
General para validación de métodos analítico, 
por el que se emiten los correspondientes 
Informes de validación de método, y que se 
encuentran en archivo informático dentro de la 
documentación del Laboratorio de Emasagra. 

Los parámetros que están dentro del alcance de 
acreditación de ENAC,  número 1040/LE 2019 
pueden ser consultados a través de la página de 
ENAC. 

Se ha llevado a cabo la implantación del Plan de 
Control de Calidad de las Aguas Potables, que 
cumple con lo especificado en el Real Decreto 
03/2023, de 10 de enero, por el que se 

establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano, se calcula el coste 
que es preciso realizar en Granada.  
 

 
 
 

 

La planificación de estas analíticas está definida 
en el “Plan de autocontrol de distribución”  en 
función de los requisitos indicados en el anexo II 
del R.D 03/ 2023. 

Además de realizar un control diario de cloro 
libre residual, mediante el sistema D.P.D. en dos 
puntos de la red de distribución y en los 
depósitos. 
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Análisis 2023 2024 2025 
E. Diario 8.614,00 8.614,00 8.614,00 
Caracterización 14.095,12 14.095,12 14.144,00 
A. Radiactividad 2.114,55 2.114,55 2.114,55 
Control operacional captación (C.S. + Microcistinas) 2.500,00 2.500,00 2.500,00 
Control operacional captación (Plaquicidas) 2.448,00 2.448,00 2.448,00 
Control cabecera Salida general 8.845,20 8.845,20 10.140,00 
Completos 8.000,00 8.000,00 8.000,00 
Control operacional SG 2.424,24 2.424,24 2.184,00 
AC depósitos Distribución 6.918,24 6.918,24 7.100,00 
Completos Distribución 20.925,00 20.925,00 20.925,00 
Análisis control red 5.846,40 5.846,40 6.000,00 
Red completos 3.875,00 3.875,00 3.875,00 
Caracterización de redes 54,00 54,00 54,00 
Toma de muestras anual 4.472,72 4.472,72 4.472,72 
TOTAL  91.132,47 91.132,47 92.571,27 
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C.2.1.3.b Gestión de abonados 
 
La gestión comercial de clientes considera los 
siguientes servicios, entre otros mencionados 
en la memoria de explotación: 
 

- Lectura de contadores. 
- Servicios bancarios. 
- Facturación y cobro de servicios de agua 

potable. 
- Servicios de correos para envío de facturas o 

recepción de tarjetas de lectura. 
- Atención a clientes. 

Se pone a disposición del servicio un sistema de 
atención telefónica, los clientes tendrán acceso 
a todos los servicios que la Empresa dispondrá 
en sus oficinas, con mayor cobertura horaria y 
rapidez. 
 
El sistema implantado es de última tecnología, y 
es operado por especialistas. 
 
El coste estimado para este apartado de gestión 
de abonados es de:

 
Gestión de abonados 2023 2024 2025 
Lecturas de contador 183.682,46 185.519,29 189.415,19 
Servicios bancarios 121.961,86 123.181,48 125.768,29 
Materiales facturación y cobro 43.066,50 43.497,16 44.410,60 
Gastos correo 280.330,43 283.133,73 289.079,54 
Llamadas 20.224,31 20.426,56 20.855,52 
TOTAL  649.265,57 655.758,22 669.529,14 
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C.2.1.3.c Seguros, tributos y 
otros costes 
 
En este apartado se incluyen todos los gastos 
administrativos y de estructura del servicio, que 
genera una correcta gestión de los Servicios, así 

como gastos varios, necesarios para el 
funcionamiento de la actividad.

 
 

Seguros, tributos y otros costes 2023 2024 2025 
Seguro Responsabilidad Civil 109.145,68 110.237,14 112.552,12 
IAE, IBI, otros tributos 297.170,71 300.142,42 306.445,41 
Teléfonos, informática 369.015,02 372.705,17 380.531,98 
Asesoría, consultoría y otros 2.937.296,10 2.966.669,06 3.028.969,11 
TOTAL  3.712.627,51 3.749.753,78 3.828.498,61 
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C.2.1.3.d Provisión por 
insolvencias 
 
En la actualidad, el volumen de recibos 
incobrable resulta insoslayable a toda actividad 
económica y obliga a ser considerado en el 
cálculo de la tarifa, para evitar así conclusiones 
engañosas, sobre la capacidad de generación de 
ingresos de la tarifa que, en caso de no 
contemplarse, resultaría insuficiente para cubrir 
el coste del servicio y, por tanto, conllevaría un 
déficit sistemático de la explotación. 
 
La actual situación de crisis, a pesar de una 
óptima gestión de impagados, vuelve a hacer 
crecer el porcentaje de impagados. A este 

porcentaje se debe además sumar el impacto 
que sin duda tendrá la aplicación de la nueva Ley 
de Aguas, en la morosidad. El importe facturado 
a los clientes por el canon de depuración 
autonómico y no recaudado por la Entidad ha de 
ingresarse a la Junta de Andalucía, al contemplar 
la Ley a las entidades como sujetos sustitutivos 
del contribuyente. Por tanto, el canon facturado 
y no cobrado han de ingresarlo con cargo a su 
presupuesto las entidades (como un coste más). 
Se estima un volumen de fallidos del 1,5% de 
total de la facturación efectuada.

 
 

Provisión insolvencias 2023 2024 2025 
Dotación 307.645,97 308.545,40 318.157,10 
TOTAL  307.645,97 308.545,40 318.157,10 
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C.2.1.3.e Costes financieros 
 
Importe destinado a cubrir los gastos 
financieros ocasionados por la financiación 

externa de la empresa, financiación de 
inversiones y financiación de la actividad.

 
 

Costes financieros 2023 2024 2025 
Gasto 410.089,41 398.269,77 374.630,49 
TOTAL  410.089,41 398.269,77 374.630,49 
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C.2.1.3.f Resumen de gastos de 
gestión de abonados, seguros, 
tributos y otros costes 

 
 

Resumen gestión abonados y otros 2023 2024 2025 
Control de calidad 91.132,47      91.132,47      92.571,27      
Gestión de abonados 649.265,57      655.758,22      669.529,14      
Seguro de responsabilidad Civil 109.145,68      110.237,14      112.552,12      
I.A.E, I.B.I. y otros Tributos 297.170,71      300.142,42      306.445,41      
Correos, teléfonos, informática 369.015,02      372.705,17      380.531,98      
Asesoría, Consultoría y otros 2.937.296,10      2.966.669,06      3.028.969,11      
Provisión Insolvencias 307.645,97      308.545,40      318.157,10      
Financieros 410.089,41      398.269,77      374.630,49      
TOTAL  5.170.760,92      5.203.459,65      5.283.386,62      
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C.2.1.4 Gastos de establecimiento y 
amortización del inmovilizado
Esta partida registra la depreciación anual experimentada por las inversiones realizadas en el municipio, 
así como la parte proporcional del inmovilizado común a la gestión integral. El porcentaje de 
amortización de cada activo fijo se obtiene de la aplicación de las tablas fiscales de amortización. 
 
La dotación a la amortización está compuesta: 
 
- Por un lado, por la amortización del inmovilizado propio. 
 
− Por otro lado, la amortización correspondiente a las inversiones comunes a todas las explotaciones 

de EMASAGRA, que en función de los metros cúbicos suministrados en cada explotación le 
corresponde una asignación proporcional. 

 
 
 

 
 
 

 
Act.fijos GRANADA P. Adquisición Vida 

Útil 
Cuota Asignación AGUA 

Clase activos fijos D2160000 Derechos de paso 49.727,47 57 872,41 63,98% 181,17 
Clase activos fijos D2180000 Terrenos cedidos uso 495.679,39 36 13.768,87 63,98% 2.859,34 
Clase activos fijos D2210000 Edificios generales 4.433.352,22 50 88.667,04 63,98% 18.413,20 
Clase activos fijos D2214000 Depósitos de agua 590.592,56 25 23.623,70 63,98% 9.671,60 
Clase activos fijos D2219000 Obra Civil 296.934,73 33 8.998,02 63,98% 1.868,59 
Clase activos fijos D2220000 Inst. captación agua 186.549,01 10 18.654,90 63,98% 7.637,36 
Clase activos fijos D2221000 Inst. ETAP- Filtraje 9.242.066,23 14 660.147,59 63,98% 270.266,10 
Clase activos fijos D2222000 Inst. Bombeo-Elevac. 489.331,43 16 30.583,21 63,98% 12.520,85 
Clase activos fijos D2224000 Inst. red fundición 82.928.073,94 20 4.161.354,13 63,98% 1.703.668,93 
Clase activos fijos D2229000 Equip. electromecáni 7.817.625,09 16 488.601,57 63,98% 200.034,72 
Clase activos fijos D2229100 Inst. eléctricas 704.838,27 16 44.052,39 63,98% 18.035,16 
Clase activos fijos D2229200 Control centralizado 388.099,35 6 64.683,23 63,98% 26.481,48 
Clase activos fijos D2229300 Otras inst. técnicas 2.231.694,34 10 223.169,43 63,98% 46.344,87 
Clase activos fijos D2299000 Repuestos In. Mater- 133.323,24 10 13.332,32 63,98% 2.768,68 
Clase activos fijos D2299200 Otro inm. material 2.593.801,77 10 259.380,18 63,98% 53.864,63 
Centro de coste GRANADA 112.581.689,04  6.099.889,01 63,98% 2.374.616,67 

 
 

% elementos comunes 2025 
M3 suministrados GRANADA 25.982.985 
M3 suministrados EMASAGRA 40.608.204 
% aplicación sobre amortización elementos comunes 63,98% 
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Act.fijos COMUNES P. Adquisición Vida Útil Cuota Asignación AGUA 
Clase activos fijos D2150000 Aplicac.informáticas 313.533,28 3 104.511,09 63,98% 21.703,48 
Clase activos fijos D2224000 Inst. red fundición 1.333.225,25 34 39.212,51 63,98% 25.089,95 
Clase activos fijos D2260000 Mobiliario oficina 257.192,93 10 25.719,29 63,98% 5.341,04 
Clase activos fijos D2270000 Eq. inform.telecontr 158.677,51 4 39.669,38 63,98% 8.238,01 
Clase activos fijos D2271000 Eq. inform.administr 653.777,06 4 163.444,27 63,98% 33.941,94 
Clase activos fijos D2299100 Instal. de oficina 8.826,90 10 882,69 63,98% 183,31 
Clase activos fijos D2299200 Otro inm. material 10.497,06 10 1.049,71 63,98% 217,99 
Centro de coste Zona 2.735.729,99  374.488,93 63,98% 94.715,71 

 
El total del gasto por amortización a imputar será el siguiente: 
 

Gastos amortizaciones 2023 2024 2025 
Inversiones propias 2.198.687,88 2.278.957,01 2.374.616,67 
Inversiones comunes 94.715,71 94.715,71 94.715,71 
TOTAL  2.293.403,59      2.373.672,72      2.469.332,38      
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C.2.1.5 Resumen GASTOS FIJOS DE 
EXPLOTACIÓN 
 

GASTOS FIJOS 2023 2024 2025 
GASTOS DE PERSONAL Y SEGURIDAD SOCIAL 6.034.969,84      6.185.844,09      6.371.419,41      
   Costes de personal 6.034.969,84      6.185.844,09      6.371.419,41      
GASTOS DE MANT. Y CONSERVACIÓN INSTALACIONES 3.613.544,43      3.771.457,69      4.263.720,17      
   Mantenimiento Instalaciones Electromecánicas 271.757,87      274.475,44      280.239,43      
   Red Distribución 795.201,52      803.153,54      820.019,76      
   Conservación Acometidas 295.813,51      298.771,65      305.045,85      
   Rotación Contadores 1.228.802,18      1.234.587,36      1.365.650,86      
   Costes Captación Red Alta/ Canon de Regulación 898.574,96      1.035.841,37      1.365.518,74      
   Medios materiales y vehículos 123.394,39      124.628,34      127.245,53      
GESTIÓN DE ABONADOS, SEGUROS, TRIBUTOS 5.170.760,92      5.203.459,65      5.283.386,62      
   Control de calidad 91.132,47      91.132,47      92.571,27      
   Gestión de abonados 649.265,57      655.758,22      669.529,14      
   Seguro de responsabilidad Civil 109.145,68      110.237,14      112.552,12      
   I.A.E, I.B.I. y otros Tributos 297.170,71      300.142,42      306.445,41      
   Correos, teléfonos, informática 369.015,02      372.705,17      380.531,98      
   Asesoría, Consultoría y otros 2.937.296,10      2.966.669,06      3.028.969,11      
   Provisión Insolvencias 307.645,97      308.545,40      318.157,10      
   Financieros 410.089,41      398.269,77      374.630,49      
GASTOS DE AMORTIZACIÓN INMOVLIZADO 2.293.403,59      2.373.672,72      2.469.332,38      
   Amortizaciones 2.293.403,59      2.373.672,72      2.469.332,38      
TOTAL GASTOS FIJOS 17.112.678,78      17.534.434,14      18.387.858,58    
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C.2.2. Gastos de explotación. 
Costes variables del servicio 
C.2.2.1 Reactivos 
Para potabilizar el agua suministrada, se emplea 
hipoclorito sódico. 
 
La dosificación de este producto que se realizará 
al agua de suministro para garantizar la 

potabilidad de esta conforme al Reglamento 
Técnico - Sanitaria vigente, será de 1 p.p.m. de 
producto puro, contando el producto comercial 
con una riqueza de 140 gr/l.

 
 

Reactivos 2023 2024 2025 
Coste cloro 142.045,94      143.466,40      146.479,19      
TOTAL  142.045,94      143.466,40      146.479,19      
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C.2.2.2 Energía eléctrica
El coste de la energía eléctrica consumida por 
las instalaciones de captación de agua y por los 
procesos de tratamiento para su potabilización, 
así como el coste de la energía eléctrica 
consumida por las instalaciones de bombeo que 
se distribuyen a lo largo de la red de 

distribución,  para el año 2024 y 2025 está 
prevista una disminución en el coste debido a 
eficiencias energéticas. 
 
El coste correspondiente a energía eléctrica es 
el siguiente:

 
 
 
 

Energía Eléctrica 2023 2024 2025 
Coste 715.362,19      602.515,81      524.050,97      
TOTAL  715.362,19      602.515,81      524.050,97      
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C.2.2.3 Resumen GASTOS VARIABLES DE 
EXPLOTACIÓN  

GASTOS VARIABLES 2023 2024 2025 
Cloro 142.045,94      143.466,40      146.479,19      
Energía Eléctrica 715.362,19      602.515,81      524.050,97      
TOTAL GASTOS VARIABLES 857.408,13      745.982,21      670.530,17      
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C.2.3. Resumen TOTAL 
GASTOS DE EXPLOTACIÓN 
económica del servicio 
 

GASTOS DEL SERVICIO 2023 2024 2025 
GASTOS DE PERSONAL Y SEGURIDAD SOCIAL 6.034.969,84      6.185.844,09      6.371.419,41      
   Costes de personal 6.034.969,84      6.185.844,09      6.371.419,41      
GASTOS DE MANT. Y CONSERVACIÓN INSTALACIONES 3.613.544,43      3.771.457,69      4.263.720,17      
   Mantenimiento Instalaciones Electromecánicas 271.757,87      274.475,44      280.239,43      
   Red Distribución 795.201,52      803.153,54      820.019,76      
   Conservación Acometidas 295.813,51      298.771,65      305.045,85      
   Rotación Contadores 1.228.802,18      1.234.587,36      1.365.650,86      
   Costes Captación Red Alta/ Canon de Regulación 898.574,96      1.035.841,37      1.365.518,74      
   Medios materiales y vehículos 123.394,39      124.628,34      127.245,53      
GESTIÓN DE ABONADOS, SEGUROS, TRIBUTOS 5.170.760,92      5.203.459,65      5.283.386,62      
   Control de calidad 91.132,47      91.132,47      92.571,27      
   Gestión de abonados 649.265,57      655.758,22      669.529,14      
   Seguro de responsabilidad Civil 109.145,68      110.237,14      112.552,12      
   I.A.E, I.B.I. y otros Tributos 297.170,71      300.142,42      306.445,41      
   Correos, teléfonos, informática 369.015,02      372.705,17      380.531,98      
   Asesoría, Consultoría y otros 2.937.296,10      2.966.669,06      3.028.969,11      
   Provisión Insolvencias 307.645,97      308.545,40      318.157,10      
   Financieros 410.089,41      398.269,77      374.630,49      
GASTOS DE AMORTIZACIÓN INMOVLIZADO 2.293.403,59      2.373.672,72      2.469.332,38      
   Amortizaciones 2.293.403,59      2.373.672,72      2.469.332,38      
TOTAL, GASTOS FIJOS 17.112.678,78      17.534.434,14      18.387.858,58    
Cloro 142.045,94      143.466,40      146.479,19      
Energía Eléctrica 715.362,19      602.515,81      524.050,97      
TOTAL, GASTOS VARIABLES 857.408,13      745.982,21      670.530,17      
TOTAL, COSTES EXPLOTACIÓN 17.970.086,91      18.280.416,35      19.058.388,75      
Beneficio Industrial 1.495.894,79 1.519.992,85 1.589.626,88 
TOTAL, COSTES DEL SERVICIO 19.465.981,71      19.800.409,20      20.648.015,62      
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C.2.4. Ingresos 
Los ingresos que obtiene la empresa, como consecuencia de la facturación de agua en baja (Granada) 
y de facturación de agua en Alta (Aguasvira), es la siguiente: 

No existen otros ingresos no tarifarios, distintos de los incluidos en este expediente. 

INGRESOS 2025 
AGUA EN BAJA  
Ingresos por cuota de contratación  80.738,93 
Ingresos por cuota de reconexión 95.108,68 
Ingresos por servicio 6.185.676,63 
Ingresos por consumo 13.572.563,14 

SUBTOTAL 19.934.087,38 
AGUA EN ALTA (AGUASVIRA)  
Facturación (m3) 3.966.268 
Precio (euro/m3)(1) 0,18 

SUBTOTAL 713.928,24 
TOTAL, INGRESOS 20.648.015,62 

 

(1) Precio según estudio de coste de producción de agua del sistema conjunto de abastecimiento 
Emasagra/Aguasvira, al objeto de determinar el coste real del precio m3 para todo el área abastecida 
con las mismas fuentes de suministro. 

Para el año de aplicación de las tarifas se ha considerado un consumo equivalente al año anterior. 
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C.3. SISTEMA DE TARIFAS 
PROPUESTO. CÁLCULO 
TARIFA MEDIA 
C.3.1. Cálculo tarifa media 

TARIFA MEDIA 2025 
Gastos a cubrir con ingresos tarifarios (EUR) 20.648.015,62 
Volumen de agua a facturar (M3) 15.205.637 
Tarifa media 1,3579 € 
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C.3.2. Sistema tarifario
Una vez acreditada la justificación y 
razonabilidad del cálculo de los costes de 
establecimiento del servicio satisfechos, gastos 
de explotación y normal beneficio industrial 
para el ejercicio 2024, y dispuesto el deber de la 
Corporación y el derecho del concesionario al 

mantenimiento del equilibrio financiero de la 
concesión en base al contrato y a la LCSP, y de 
acuerdo con el Reglamento de Servicio de las 
Corporaciones Locales, se propone la misma 
estructura y los siguientes precios tarifarios.
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La Empresa ha tomado la determinación de adecuar la estructura de bloques a los tramos establecidos 
en el Título VIII de la Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía. 

Se trata de efectuar una adecuación de las tarifas de abastecimiento y saneamiento a la actual 
situación real, tanto por los hábitos de consumo como por la realidad socio económica del municipio. 

Se mantiene la adecuación de la cuota fija (o de servicio), en función de los calibres de contador, con 
un sistema progresivo (a mayor calibre de contador, mayor cuota). 

La Sociedad, consciente de la actual situación económica de las familias granadinas, ha decidido 
mantener las bonificaciones para pensionistas, jubilados, y unidades familiares cuya totalidad de los 
miembros estén en situación de desempleo. 

En aras a la adaptación de la Ley, y al objeto de lograr una adecuación integral a la misma, para los 
usuarios de tarifa doméstica, en el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a 
cuatro, el límite superior de cada uno de los tramos de la tarifa progresiva se incrementará en tres 
metros cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda. 

Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior será requisito la solicitud 
del contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en la que deberá constar la acreditación de 
dichos extremos mediante certificación expedida por el ayuntamiento correspondiente o mediante 
cesión de la información, previa autorización de los interesados. La solicitud producirá sus efectos en 
la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser renovada cada dos años. La falta de 
renovación dejará sin efecto la aplicación del tramo incrementado. 

Adicionalmente a esta adaptación, en la tarifa doméstica de las familias numerosas, se mantiene la 
bonificación del 10% del precio de la tarifa de agua del primer y segundo bloque. 

Respecto a los consumos de usuarios “industriales”, “comerciales”, “oficiales” y “benéficos” se plantea 
la aplicación de un precio único por m3 consumido. 

Así se propone crear una estructura tarifaria que distinga 11 tipos de suministro: 

Tipo de Tarifa Nuevo 

Doméstica NO 
Doméstica Pensionista NO 
Doméstica Familia Numerosa NO 
Doméstica Desempleo NO 
Doméstica Discapacitados grado ≥ 65% SI 
Doméstica Personas dependientes SI 
Doméstica Víctimas de violencia de género SI 
Industrial NO 
Comercial NO 
Oficial NO 
Benéfica NO 
  

 



 
 

 

 
99 

 

Bonificaciones en tarifas domésticas: 

Para la determinación de la cuantía de las cuotas a satisfacer, se tendrán en cuenta las bonificaciones a 
los colectivos, de uso doméstico, siguientes: 

 

 

a) Bonificación para jubilados y pensionistas 

(periodo máximo de dos años, renovables por solicitud previa) 
 

Para los titulares del servicio, que ostenten la situación de pensionistas y jubilados, y que cumplan los 
siguientes requisitos: 
 

- La unidad familiar que constituyan no supere unos ingresos anuales equivalentes a 2 veces el  
     Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM)              
- Tener un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y estando a su 
      nombre la póliza de suministro.  
- No convivan con otras personas con rentas contributivas. 
- Estar al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 

 

Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

a.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 

●  50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para el uso doméstico 
(Cuota Fija) 
 

 a.2) Cuota variable por consumo: 

● 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, establecida para el uso 
doméstico. 

● 60 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II, establecida para el 
uso doméstico. 
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Se deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 

- D.N.I. de la persona titular del suministro. 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de antigüedad. 

 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de aprobación, debiendo ser 
renovada cada dos años. 
 
b) Bonificación para familias numerosas 

(periodo según vigencia Resolución, renovables por solicitud previa) 

A las familias numerosas que cumplan los siguientes requisitos:  

- Tener el título de Familia Numerosa que otorga la Consejería de igualdad y Bienestar Social. 
- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste el domicilio habitual. 
- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

b.1) Cuota variable por consumo: 

● El 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I y en el Bloque II, 
establecida para el uso doméstico. 

Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 

- D.N.I. de la persona titular del suministro. 
- Título de Familia Numerosa o Resolución que otorga la Consejería de igualdad y Bienestar Social. 

 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de aprobación. 
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c) Bonificación para familias con todos sus miembros en situación de desempleo 

(periodo máximo de un año, renovable por solicitud previa) 

A los titulares del servicio del suministro en cuya unidad familiar todos sus miembros se encuentren en 
situación de desempleo, y cumplan los siguientes requisitos: 

− Que sean titulares de un único suministro, para el que se solicita este criterio, y esté destinado a 
vivienda habitual del titular. 

- Que el titular forme parte de la unidad familiar en la que todos sus miembros estén en situación 
de desempleo. Se considerarán en situación de desempleo aquellos solicitantes y miembros de 
la unidad familiar que, sin tener la condición de pensionista, no realicen ninguna actividad laboral 
por cuenta propia o ajena, o sean beneficiarios de la ayuda del Plan Prepara. 

- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 
- Que la unidad familiar que constituyan no supere unos ingresos anuales equivalentes a 2 veces 

el indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM). 

Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

c.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 

             ●     50 % en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para el uso doméstico 
(Cuota Fija). 

c.2) Cuota variable por consumo: 

● 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I establecida para el uso 
doméstico. 

● 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II establecida para el uso 
doméstico. 
 

Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 

- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de antigüedad. 
- Fotocopia del libro de familia (en caso de unidades familiares de dos o más miembros). 
- Documento acreditativo de la situación de desempleo de todos los miembros mayores de edad 
     de la unidad familiar. 
- Certificado de ingresos mensuales SEPE de todos los miembros mayores de edad de la unidad  
     familiar. 
- Modelo de declaración responsable (a facilitar por Emasagra), haciendo figurar en la misma los  
     componentes de la unidad familiar, autorizando la comprobación de los datos relativos a su 
     condición de desempleados, en los correspondientes registros públicos y, en su caso, de las 
     Mutualidades de Previsión Social alternativas. 
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La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de aprobación, debiendo ser 
renovada cada año. 
 
d) Viviendas cuyo número de personas sea superior a cuatro 

En aras a la adaptación de la Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía, y al objeto de lograr una adecuación 
integral a la misma, para los usuarios de tarifa doméstica, y a partir del Bloque II (inclusive), en el caso 
de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada uno de los 
tramos de la tarifa progresiva de uso doméstico se incrementará en tres metros cúbicos por cada 
persona adicional que conviva en la vivienda. 
 
Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior será requisito la solicitud 
del cliente, dirigida a la entidad suministradora, en la que deberá constar la acreditación de dichos 
extremos mediante certificación expedida por el ayuntamiento correspondiente o mediante cesión de 
la información, previa autorización de los interesados. 
 
Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 

- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de antigüedad. 

 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser 
renovada cada dos años. 
 
La falta de renovación dejará sin efecto la aplicación del tramo incrementado. 
 
e) Discapacitados con grado igual o superior al 65% 

(por periodos máximos de dos años, renovables por aportación de documentación) 
 
Para los titulares del servicio, que ostenten la certificación de Discapacidad física, psíquica o sensorial 
en grado igual o superior al 65%, y que cumplan los siguientes requisitos: 
 

− El importe de la renta/s de la persona/s que residan en la finca objeto de la solicitud, no debe 
de superar 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM). 

− Tengan un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y estando a su 
nombre la póliza de suministro. 

− Ninguna de las personas residentes en la finca podrá ser titular de ningún otro contrato. 
− Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 
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Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

e.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 

●  50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para el uso 
doméstico (Cuota fija). 

 e.2) Cuota variable por consumo: 

● 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, establecida para el 
uso doméstico. 

● 60 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados en el Bloque II, establecida para el 
uso doméstico. 

Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 

- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de discapacidad física, psíquica o sensorial en grado igual o superior al 65%, expedido 
     por el Organismo competente.  
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de antigüedad. 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
 

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser 
renovada cada dos años. 
 

f) Personas dependientes 

(por periodos máximos de dos años, renovables por solicitud previa) 

Para los titulares del servicio, que ostenten la condición de persona dependiente por la administración 
competente, y que cumplan los siguientes requisitos: 

− El importe de la renta/s de la persona/s que residan en la finca objeto de la solicitud, no debe 
de superar 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM). 

− Tengan un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y estando a su 
nombre la póliza de suministro. 

− Ninguna de las personas residentes en la finca podrá ser titular de ningún otro contrato. 
− Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 
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Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

f.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 

●  50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para el uso doméstico 
(Cuota fija). 

 f.2) Cuota variable por consumo: 

● 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, establecida para el uso 
doméstico. 

● 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II, establecida para el uso 
doméstico. 

● 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque III, establecida para el uso 
doméstico. 

Con un máximo de hasta 15 m3 al mes. 

Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 

- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de consideración de Persona dependiente expedido por el Organismo competente. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de antigüedad. 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
 

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser 
renovada cada dos años. 
 
g) Víctimas de violencia de género 

(por periodos máximos de un año, renovables por aportación de documentación) 

Para los titulares del servicio, que ostenten la condición de víctima de violencia de género o víctima de 
violencia doméstica, por parte de algún miembro de la unidad familiar de convivencia, por la 
administración, y que cumplan los siguientes requisitos: 

− El importe de la renta/s de la persona/s que residan en la finca objeto de la solicitud, no debe 
de superar 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM). 

− Tengan un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y estando a su 
nombre la póliza de suministro. 

− Ninguna de las personas residentes en la finca podrá ser titular de ningún otro contrato. 
− Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 
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Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

g.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 

●  50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para el uso doméstico 
(Cuota fija). 

 g.2) Cuota variable por consumo: 

● 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, establecida para el uso 
doméstico. 

● 60 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II, establecida para el uso 
doméstico. 

Se deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 

- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de consideración de víctima de violencia de género o doméstica por parte de 
     algún miembro de la unidad familiar expedido por el Organismo competente. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de antigüedad. 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
 

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser 
renovada cada año. 

h) Bonificación suministros correspondientes a dependencias municipales 

Los contratos de suministro, de dependencias municipales, cuya titularidad directa corresponda al 
Excmo. Ayuntamiento de Granada estarán bonificados en la totalidad de la factura incluidos impuestos 
y demás tributos, con un máximo del 10% del total de metros cúbicos facturados en el municipio de 
Granada. 

i) Aplicación de bonificaciones 

Tan solo podrá aplicarse un tipo de bonificación, optándose en caso de concurrir, por aplicar aquella 
que resulte más favorable al cliente. 

De acuerdo con el procedimiento aprobado por la Sociedad, se efectuará un seguimiento de revisión de 
la situación familiar que resulta para la aplicación de las presentes bonificaciones. 
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Nuevas tarifas adicionales: 

Tarifa Benéfica 

Se aplicará a aquellos suministros de carácter asistencial. Los consumos mensuales, correspondientes a 
la tarifa benéfica, se facturarán en único bloque a razón de 0,0799 Euros/m3. 

Tarifa Oficial: 

Se aplicará a aquellos suministros de carácter oficial. Los consumos mensuales correspondientes a la 
tarifa oficial se facturarán en un único bloque a razón de 0,5489 Euros/m3. 
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ABASTECIMIENTO   Tarifas 2025 
    
CUOTA FIJA DE SERVICIO  
Uso doméstico y benéfico 

    

Contadores de <= 15 mm.   2,3592 Euros/mes 

      "               20 mm   2,9599 Euros/mes 

      "               25 mm   5,9196 Euros/mes 

      "               30 mm   7,8928 Euros/mes 

      "               40 mm   9,8659 Euros/mes 

      "               50 mm   11,8392 Euros/mes 

      "               65 mm   13,8125 Euros/mes 

      "               80 mm   15,7856 Euros/mes 

      "              100 mm   19,7349 Euros/mes 

      "              150 mm   29,5979 Euros/mes 

     
Uso industrial, obras, comercial y oficial 

   

Contadores de <= 15 mm.   12,1952 Euros/mes 

      "               20 mm   15,2743 Euros/mes 

      "               25 mm   18,5473 Euros/mes 

      "               30 mm   21,8203 Euros/mes 

      "               40 mm   27,2755 Euros/mes 

      "               50 mm   37,0946 Euros/mes 

      "               65 mm   49,0958 Euros/mes 

      "               80 mm   54,5508 Euros/mes 

      "              100 mm   60,0059 Euros/mes 

      "              150 mm   65,4610 Euros/mes 

     
CUOTA VARIABLE POR CONSUMO 
Uso doméstico  

  
  

 
Bloque I Hasta 2 m3/mes 0,4377 Euros/m3  
Bloque II Más de 2 m3/mes hasta 10 m3/mes 0,7777 Euros/m3  
Bloque III Más de 10 m3/mes hasta 18 m3/mes 1,6515 Euros/m3 

 Bloque IV Más de 18 m3/mes 2,2238 Euros/m3 

     
Industrial 

   
 

Bloque único  1,6361 Euros/m3 

Comercial     

 Bloque único  1,2546 Euros/m3 

Oficial     

 Bloque único  0,5489 Euros/m3 

Benéfico     

 Bloque único  0,0799 Euros/m3 
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C.3.3. Derechos de 
Contratación 
Son las compensaciones económicas que 
deberán satisfacer los solicitantes de un 
suministro de agua para sufragar los costes de 
carácter técnico y administrativo derivados de la 
formalización del contrato, según lo establecido 
en el artículo 56 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua, Decreto 120/1991, de 11 
de junio. 
 
La cuota máxima que se podrá exigir se deduce 
de la expresión siguiente: 
 
Cc = 3,6061 x d – 27,0455 x (2 – P/t) 
 
En la cual: 
“d”: Es el diámetro nominal en milímetros de la 
acometida que corresponda ejecutar en virtud 
del caudal total instalado o a instalar en el 
inmueble, local o finca para el que se solicita, y 
de acuerdo con cuanto al efecto, determinan las 
Normas Básicas para Instalaciones Interiores de 
Suministro de Agua. 
“P” será el precio mínimo que por m3 de agua 
facturado tenga autorizado la entidad 

suministradora para la modalidad de suministro, 
en el momento de la solicitud del mismo. Valor 
del parámetro “p” para el consumo doméstico: 
0,4377 euros/m3. Valor del parámetro “p” para 
el consumo industrial: 1,6361 euros/m3. Valor 
del parámetro “p” para el consumo comercial: 
1,2546 euros/m3. Valor del parámetro “p” para 
el consumo Oficial: 0,5489 euros/m3. Valor del 
parámetro “p” para el consumo Benéfico: 0,0799 
euros/m3. 
 
“t” será el precio mínimo que por m3 de agua 
facturada tenía establecido este Ayuntamiento 
para la modalidad de suministro solicitado, en la 
fecha de entrada en vigor del Decreto 120/1991, 
de 11 de junio. Valor del parámetro “t”: 0,11467 
euros/m3 para uso doméstico. Valor del 
parámetro “t”: 0,25483 para uso industrial. Valor 
del parámetro “t”:  0,25483 para uso comercial. 
Valor del parámetro “t”:   0,05097 para uso 
benéfico y valor del parámetro “t” : 0,12741 para 
uso oficial.
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USO DOMESTICO  2025 

Contadores de <= 15 mm. 95,0446 Euros/mes 
      "               20 mm 120,2872 Euros/mes 
      "               25 mm 138,3175 Euros/mes 
      "               30 mm 156,3479 Euros/mes 
      "               40 mm 192,4086 Euros/mes 
      "               50 mm 228,4693 Euros/mes 
      "               65 mm 282,5604 Euros/mes 
      "               80 mm 336,6515 Euros/mes 
      "              100 mm 408,7730 Euros/mes 
      "              150 mm 589,0766 Euros/mes 

 
USO INDUSTRIAL 2025 

Contadores de <= 15 mm. 165,4535 Euros/mes 
      "               20 mm 190,6960 Euros/mes 
      "               25 mm 208,7264 Euros/mes 
      "               30 mm 226,7567 Euros/mes 
      "               40 mm 262,8175 Euros/mes 
      "               50 mm 298,8782 Euros/mes 
      "               65 mm 352,9693 Euros/mes 
      "               80 mm 407,0604 Euros/mes 
      "              100 mm 479,1818 Euros/mes 
      "              150 mm 659,4855 Euros/mes 
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USO COMERCIAL 2025 
Contadores de <= 15 mm. 124,9580 Euros/mes 

      "               20 mm 150,2005 Euros/mes 
      "               25 mm 168,2308 Euros/mes 
      "               30 mm 186,2612 Euros/mes 
      "               40 mm 222,3219 Euros/mes 
      "               50 mm 258,3827 Euros/mes 
      "               65 mm 312,4737 Euros/mes 
      "               80 mm 366,5648 Euros/mes 
      "              100 mm 438,6863 Euros/mes 
      "              150 mm 618,9899 Euros/mes 

 
USO OFICIAL 2025 

Contadores de <= 15 mm. 39,0670 Euros/mes 
      "               20 mm 57,0975 Euros/mes 
      "               25 mm 75,1280 Euros/mes 
      "               30 mm 93,1585 Euros/mes 
      "               40 mm 129,2195 Euros/mes 
      "               50 mm 165,2805 Euros/mes 
      "               65 mm 219,3720 Euros/mes 
      "               80 mm 273,4635 Euros/mes 
      "              100 mm 345,5855 Euros/mes 
      "              150 mm 525,8905 Euros/mes 

 
USO BENÉFICO 2025 

Contadores de <= 15 mm. 34,2076 Euros/mes 
      "               20 mm 59,4501 Euros/mes 
      "               25 mm 77,4805 Euros/mes 
      "               30 mm 95,5109 Euros/mes 
      "               40 mm 131,5716 Euros/mes 
      "               50 mm 167,6323 Euros/mes 
      "               65 mm 221,7234 Euros/mes 
      "               80 mm 275,8145 Euros/mes 
      "              100 mm 347,9359 Euros/mes 
      "              150 mm 528,2396 Euros/mes 



 
 

 

 
111 

 

C.3.4. Derechos de 
Reconexión 

 
 

Corresponde al importe constituido por los 
derechos de reconexión del suministro que 
hubiere sido suspendido, según lo dispuesto en 

el Art. 67 del Decreto 120/1991, Reglamento del 
Suministro Domiciliario de Agua.

 
 

DERECHOS DE RECONEXIÓN  
USOS DOMESTICO, INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

2025 

   Hasta 15 mm 95,0446 Euros./reconex. 
   De 20 mm en adelante 120,2872 " 

 
 
 

DERECHOS DE RECONEXIÓN  
USO BENEFICO 

2025 

   Hasta 15 mm 34,2076 Euros./reconex. 
   De 20 mm en adelante 59,4501 " 

 
 
 

DERECHOS DE RECONEXIÓN  
USO OFICIAL 

2025 

   Hasta 15 mm 39,0670 Euros./reconex. 
   De 20 mm en adelante 57,0975 " 
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C.3.5. Fianzas 
 
 

Cantidad para atender el pago de cualquier 
descubierto por parte del abonado, según lo 
establecido en el artículo 57 del Decreto 120/91, 
Reglamento del Suministro Domiciliario de 
Agua. El importe máximo se obtendrá 
multiplicando el calibre del contador, expresado 
en milímetros, por el importe mensual de la 
cuota de servicio que al suministro solicitado 

corresponda y por el período de facturación 
expresado en meses, que tenga establecido la 
Entidad suministradora. 
 
El importe recaudado por este concepto se 
depositará en el Organismo competente de la 
Junta de Andalucía. 

 
 
 
 

FIANZA 2025 
                Hasta 15 mm.                 51,36 €  Euros 

  20 mm.                  51,36 €  " 
  25 mm.                    107,98 €  " 
  30 mm.                   131,57 €  " 
  40 mm.                178,75 € " 
  50 mm.                 225,94 €  " 

  más de 50mm                   225,94 €  " 
  



 
 

 

 
113 

 

C.4. INGRESOS. 
COMPROBACIÓN TARIFA 
MEDIA 
 
C.4.1. Ingresos por cuota de 
Contratación 

INGRESOS CUOTA CONTRATACION Precio Altas Importe € 
USO DOMÉSTICO (15 mm) 95,04 438 41.627,52          
USO INDUSTRIAL (15 mm) 165,45 178 29.450,10           
USO COMERCIAL (15 mm) 124,96 72 8.997,12           
USO OFICIAL (15 mm) 39,06 17 664,19           
TOTAL   705 80.738,93          

   
C.4.2. Ingresos por Cuota de 
Reconexión 
 

INGRESOS POR RECONEXIÓN Precio Reconexión Importe € 
Ingresos por cuota de reconexión 15 mm y > 95,04 1.001 95.108,68      
    
TOTAL  95,04 1.001 95.108,68 
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C.4.3. Ingresos por servicio de 
Abastecimiento  
Ingresos por tarifa      19.758.239,77 € 
     
Cuota de servicio    
Uso abonados €/mes Total 

Doméstico y benéfico 135.222 2,4688 € 4.005.997,93 € 
Contadores de <= 13 mm. 129.810 2,3592 € 3.674.885,87 € 

Pensionista y renta baja 1.512 1,1796 € 21.399,17 € 
Familia Numerosa 1.522 2,3592 € 43.083,09 € 

Desempleados 428 1,1796 € 6.065,23 € 
Comunidades ponderadas 138 2,3592 € 193.954,80 € 

Contadores de <=15 mm. 212 2,3592 € 5.995,81 € 
Contadores de <= 20 mm. 814 2,9599 € 28.906,00 € 
Contadores de <= 25 mm. 396 5,9196 € 28.139,00 € 
Contadores de <= 30 mm. 176 7,8928 € 16.716,42 € 
Contadores de <= 40 mm. 133 9,8659 € 15.787,56 € 
Contadores de <= 50 mm. 69 11,8392 € 9.751,21 € 
Contadores de <= 65 mm. 9 13,8125 € 1.462,69 € 
Contadores de <= 80 mm. 1 15,7856 € 185,74 € 
Contadores de <= 100 mm. 1 19,7349 € 232,21 € 

  Contadores de <= 120 mm. 1 29,5979 € 348,26 € 
                                     Nuevas Bonificaciones   -40.915,13 € 

    
Industrial, Comercial y Oficial 15.080 12,0454 € 2.179.678,70 € 

Contadores de <= 13 mm. 11.369 12,1952 € 1.663.771,28 € 
Contadores de <= 15 mm. 20 12,1952 € 2.896,42 € 
Contadores de <= 20 mm. 364 15,2743 € 66.750,05 € 
Contadores de <= 25 mm. 431 18,5473 € 96.030,80 € 
Contadores de <= 30 mm. 178 21,8203 € 46.642,01 € 
Contadores de <= 40 mm. 274 27,2755 € 89.721,38 € 
Contadores de <= 50 mm. 330 37,0946 € 146.689,25 € 
Contadores de <= 65 mm. 61 49,0958 € 36.147,62 € 
Contadores de <= 80 mm. 29 54,5508 € 18.786,36 € 
Contadores de <= 100 mm. 15 60,0059 € 10.688,79 € 
Contadores de <= 120 mm. 2 65,4610 € 1.554,73 € 
     Suministros Municipales 2.006 12,1952 € 0,00 € 
    

 150.301  6.185.676,63 € 
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Cuota variable por servicio    
Uso m3 €/mes Total 

Doméstico 10.162.787 0,8420 € 8.556.635,39 € 
Hasta 2 m3/mes 2.779.322 0,4377 € 1.216.576,16 € 

Pensionista y renta baja 31.521 0,0875 € 2.759,46 € 
Familia Numerosa 34.496 0,2189 € 7.549,91 € 

Desempleados 8.793 0,0875 € 769,78 € 
Más 2 m3/mes hasta 10 m3/mes 5.535.502 0,7777 € 4.305.209,38 € 

Pensionista y renta baja 52.060 0,3111 € 16.195,77 € 
Familia Numerosa 132.828 0,3889 € 51.653,20 € 

Desempleados 17.139 0,1555 € 2.665,93 € 
Más 10 m3/mes hasta 18 m3/mes 875.115 1,6515 € 1.445.276,21 € 

Pensionista y renta baja 4.635 1,6515 € 7.655,07 € 
Familia Numerosa 27.085 1,6515 € 44.731,34 € 

Desempleados 2.078 1,6515 € 3.432,56 € 
Más de 18 m3/mes 655.535 2,2238 € 1.457.802,05 € 

Pensionista y renta baja 1.450 2,2238 € 3.224,69 € 
Familia Numerosa 5.082 2,2238 € 11.302,08 € 

Desempleados 145 2,2238 € 322,47 € 
Nuevas Bonificaciones   -20.490,65 € 
    

Industrial 2.454.265 1,6361 € 4.015.492,25 € 
Bloque único 2.454.265 1,6361 € 4.015.492,25 € 
    

               Comercial 301.709 1,2546 € 378.515,35 € 
Bloque único 301.709 1,2546 € 378.515,35 € 
    

               Oficial 2.125.130 0,2866 € 608.996,68 € 
Bloque único 1.109.486 0,5489 € 608.996,68 € 
Bloque único Municipal 1.015.644 0,5489 € 0,00 € 
    

               Benéfico 161.746 0,0799 € 12.923,48 € 
                               Bloque único 161.746 0,0799 € 12.923,48 € 
    
  15.205.637  13.572.563,14 € 
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C.4.4. Comprobación 
sistema propuesto 
equivale a tarifa media 
calculada  
 
 

TARIFA MEDIA 2025 
Ingresos tarifarios (EUR) 20.648.015,62 
Volumen de agua a facturar (M3) 15.205.637 
Tarifa media 1,3579 € 

 

Se comprueba que el sistema propuesto una vez aplicado equivale a la tarifa media calculada. 
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C.4.5. Resultado de 
explotación del servicio 
 

Abastecimiento 2025 
INGRESOS 20.648.015,62 
COSTES - 20.648.015,62 
RESULTADO 0,00 

 
 
Según el artículo 97 del Reglamento de 
Suministro Domiciliario de Agua que regula la 
cuota fija del servicio, se estipula que el importe 
total de los ingresos percibidos por este 
concepto no podrá ser superior al 30% del total 
de los gastos del presupuesto de explotación del 
servicio de abastecimiento de cada Entidad 
Suministradora. Se comprueba su cumplimiento 
al obtener una tasa del 29,96 % con unos 
ingresos por la cuota fija en el servicio de 
abastecimiento de 6.185.676,63 euros y unos 
gastos totales por éste mismo servicio de                             
20.648.015,62 euros. 
 
En cumplimiento de las nuevas obligaciones que 
ocasiona la entrada en vigor de la Ley 9/2010, se 
genera un incremento de gastos que deberán 
ser compensados por el órgano contratante 
bien mediante su pago directo o mediante su 
repercusión de tarifas. Estando el fundamento 
jurídico en en el Art. 106.2 de la Constitución y 
en el capítulo IV, sección 1 de la Ley 40/2015  
 

 
 
sobre responsabilidad extracontractual de las 
Administraciones Públicas. 
 
Al objeto de que las tarifas aprobadas cubran 
todos los gastos generados para la prestación 
del servicio, se proponen para su aprobación 
por el Consorcio Sierra Nevada – Vega Sur las 
tarifas de agua que se presentan en este 
expediente de tarifas.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 
107.2 del Texto Refundido de Régimen Local se 
interesa que, de no aprobarse la tarifa de 
equilibrio propuesta en este expediente, 
simultáneamente a la aprobación de las nuevas 
tarifas, se apruebe por esa corporación la 
correspondiente compensación económica en 
favor de EMASAGRA, cuya cuantía deberá 
equivaler a la diferencia entre la previsión de 
ingresos por aplicación de la tarifa aprobada y 
los gastos justificados. Subvenciones que, en 
todo caso habrán de abonarse a esta Empresa 
con cargo al Presupuesto general de la 
Corporación durante el período de aplicación de 
las tarifas deficitarias.
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C.5. COMPARACIÓN DE TARIFAS 
C.5.1. Sistema tarifas vigente 
(aprobada 29/12/2014) 
 
Ingresos por tarifa     19.056.207,76 € 
     
Cuota de servicio    
Uso abonados €/mes Total 

Doméstico y benéfico 135.222 2,8807 € 4.674.456,00 € 
Contadores de <= 13 mm. 129.810 2,7432 € 4.273.123,10 € 

Pensionista y renta baja 1.512 1,3716 € 24.882,75 € 
Familia Numerosa 1.522 2,7432 € 50.096,62 € 

Desempleados 428 1,3716 € 7.052,60 € 
Comunidades ponderadas 138 2,7432 € 193.954,80 € 

Contadores de <=15 mm. 212 2,8680 € 7.289,06 € 
Contadores de <= 20 mm. 814 3,4417 € 33.611,63 € 
Contadores de <= 25 mm. 396 6,8832 € 32.719,77 € 
Contadores de <= 30 mm. 176 9,1777 € 19.437,70 € 
Contadores de <= 40 mm. 133 11,4720 € 18.357,63 € 
Contadores de <= 50 mm. 69 13,7665 € 11.338,62 € 
Contadores de <= 65 mm. 9 16,0610 € 1.700,80 € 
Contadores de <= 80 mm. 1 18,3553 € 215,97 € 
Contadores de <= 100 mm. 1 22,9476 € 270,01 € 

  Contadores de <= 120 mm. 1 34,4162 € 404,95 € 
    

Industrial, Comercial y Oficial 15.080 13,3851 € 2.422.101,95 € 
Contadores de <= 13 mm. 11.369 13,5502 € 1.848.634,76 € 
Contadores de <= 15 mm. 20 14,5469 € 3.454,97 € 
Contadores de <= 20 mm. 364 16,9714 € 74.166,72 € 
Contadores de <= 25 mm. 431 20,6081 € 106.700,89 € 
Contadores de <= 30 mm. 178 24,2448 € 51.824,45 € 
Contadores de <= 40 mm. 274 30,3061 € 99.690,42 € 
Contadores de <= 50 mm. 330 41,2162 € 162.988,06 € 
Contadores de <= 65 mm. 61 54,5509 € 40.164,02 € 
Contadores de <= 80 mm. 29 60,6120 € 20.873,74 € 
Contadores de <= 100 mm. 15 66,6732 € 11.876,44 € 
Contadores de <= 120 mm. 2 72,7344 € 1.727,48 € 
     Suministros Municipales 2.006 13,5502 € 0,00 € 
    

 150.301  7.096.557,95 € 
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Cuota variable por servicio    
Uso m3 €/mes Total 

Doméstico 10.162.787 0,7363 € 7.483.337,03 € 
Hasta 2 m3/mes 2.779.322 0,4053 € 1.126.459,40 € 

Pensionista y renta baja 31.521 0,0811 € 2.555,06 € 
Familia Numerosa 34.496 0,2027 € 6.990,66 € 

Desempleados 8.793 0,0811 € 712,76 € 
Más 2 m3/mes hasta 10 m3/mes 5.535.502 0,6763 € 3.743.660,33 € 

Pensionista y renta baja 52.060 0,2705 € 14.083,28 € 
Familia Numerosa 132.828 0,3382 € 44.915,83 € 

Desempleados 17.139 0,1353 € 2.318,20 € 
Más 10 m3/mes hasta 18 m3/mes 875.115 1,3996 € 1.224.810,35 € 

Pensionista y renta baja 4.635 1,3996 € 6.487,35 € 
Familia Numerosa 27.085 1,3996 € 37.907,92 € 

Desempleados 2.078 1,3996 € 2.908,95 € 
Más de 18 m3/mes 655.535 1,9171 € 1.256.725,90 € 

Pensionista y renta baja 1.450 1,9171 € 2.779,90 € 
Familia Numerosa 5.082 1,9171 € 9.743,17 € 

Desempleados 145 1,9171 € 277,99 € 
    

Industrial 2.454.265 1,4352 € 3.522.361,62 € 
Bloque único 2.454.265 1,4352 € 3.522.361,62 € 
    

               Comercial 301.709 1,1005 € 332.031,01 € 
Bloque único 301.709 1,1005 € 332.031,01 € 
    

               Oficial 2.125.130 0,2866 € 608.996,68 € 
Bloque único 1.109.486 0,5489 € 608.996,68 € 
Bloque único Municipal 1.015.644 0,5489 € 0,00 € 
    

               Benéfico 161.746 0,0799 € 12.923,48 € 
                               Bloque único 161.746 0,0799 € 12.923,48 € 
    
  15.205.637  11.959.649,82 € 
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C.5.2. Sistema tarifas 
propuesto  
Ingresos por tarifa      19.758.239,77 € 
     
Cuota de servicio    
Uso abonados €/mes Total 

Doméstico y benéfico 135.222 2,4688 € 4.005.997,93 € 
Contadores de <= 13 mm. 129.810 2,3592 € 3.674.885,87 € 

Pensionista y renta baja 1.512 1,1796 € 21.399,17 € 
Familia Numerosa 1.522 2,3592 € 43.083,09 € 

Desempleados 428 1,1796 € 6.065,23 € 
Comunidades ponderadas 138 2,3592 € 193.954,80 € 

Contadores de <=15 mm. 212 2,3592 € 5.995,81 € 
Contadores de <= 20 mm. 814 2,9599 € 28.906,00 € 
Contadores de <= 25 mm. 396 5,9196 € 28.139,00 € 
Contadores de <= 30 mm. 176 7,8928 € 16.716,42 € 
Contadores de <= 40 mm. 133 9,8659 € 15.787,56 € 
Contadores de <= 50 mm. 69 11,8392 € 9.751,21 € 
Contadores de <= 65 mm. 9 13,8125 € 1.462,69 € 
Contadores de <= 80 mm. 1 15,7856 € 185,74 € 
Contadores de <= 100 mm. 1 19,7349 € 232,21 € 

  Contadores de <= 120 mm. 1 29,5979 € 348,26 € 
                                     Nuevas Bonificaciones   -40.915,13 € 

    
Industrial, Comercial y Oficial 15.080 12,0454 € 2.179.678,70 € 

Contadores de <= 13 mm. 11.369 12,1952 € 1.663.771,28 € 
Contadores de <= 15 mm. 20 12,1952 € 2.896,42 € 
Contadores de <= 20 mm. 364 15,2743 € 66.750,05 € 
Contadores de <= 25 mm. 431 18,5473 € 96.030,80 € 
Contadores de <= 30 mm. 178 21,8203 € 46.642,01 € 
Contadores de <= 40 mm. 274 27,2755 € 89.721,38 € 
Contadores de <= 50 mm. 330 37,0946 € 146.689,25 € 
Contadores de <= 65 mm. 61 49,0958 € 36.147,62 € 
Contadores de <= 80 mm. 29 54,5508 € 18.786,36 € 
Contadores de <= 100 mm. 15 60,0059 € 10.688,79 € 
Contadores de <= 120 mm. 2 65,4610 € 1.554,73 € 
     Suministros Municipales 2.006 12,1952 € 0,00 € 
    

 150.301  6.185.676,63 € 
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Cuota variable por servicio    
Uso m3 €/mes Total 

Doméstico 10.162.787 0,8420 € 8.556.635,39 € 
Hasta 2 m3/mes 2.779.322 0,4377 € 1.216.576,16 € 

Pensionista y renta baja 31.521 0,0875 € 2.759,46 € 
Familia Numerosa 34.496 0,2189 € 7.549,91 € 

Desempleados 8.793 0,0875 € 769,78 € 
Más 2 m3/mes hasta 10 m3/mes 5.535.502 0,7777 € 4.305.209,38 € 

Pensionista y renta baja 52.060 0,3111 € 16.195,77 € 
Familia Numerosa 132.828 0,3889 € 51.653,20 € 

Desempleados 17.139 0,1555 € 2.665,93 € 
Más 10 m3/mes hasta 18 m3/mes 875.115 1,6515 € 1.445.276,21 € 

Pensionista y renta baja 4.635 1,6515 € 7.655,07 € 
Familia Numerosa 27.085 1,6515 € 44.731,34 € 

Desempleados 2.078 1,6515 € 3.432,56 € 
Más de 18 m3/mes 655.535 2,2238 € 1.457.802,05 € 

Pensionista y renta baja 1.450 2,2238 € 3.224,69 € 
Familia Numerosa 5.082 2,2238 € 11.302,08 € 

Desempleados 145 2,2238 € 322,47 € 
Nuevas Bonificaciones   -20.490,65 € 
    

Industrial 2.454.265 1,6361 € 4.015.492,25 € 
Bloque único 2.454.265 1,6361 € 4.015.492,25 € 
    

               Comercial 301.709 1,2546 € 378.515,35 € 
Bloque único 301.709 1,2546 € 378.515,35 € 
    

               Oficial 2.125.130 0,2866 € 608.996,68 € 
Bloque único 1.109.486 0,5489 € 608.996,68 € 
Bloque único Municipal 1.015.644 0,5489 € 0,00 € 
    

               Benéfico 161.746 0,0799 € 12.923,48 € 
                               Bloque único 161.746 0,0799 € 12.923,48 € 
    
  15.205.637  13.572.563,14 € 
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C.5.3. Porcentaje de 
incremento 
 
 

Abastecimiento 2025 
Ingresos tarifa vigente 19.056.207,76 
m3 facturados 15.205.637 
Tarifa media (€/m3) 1,2532 € 
Ingresos tarifa propuesta 19.758.239,77 
m3 facturados 15.205.637 
Tarifa media (€/m3) 1,2994 € 
Porcentaje de incremento 3,69 % 
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D.-ACOMETIDAS 
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D.1. CONDICIONES DE 
CONCESIÓN DE 
ACOMETIDAS EN EL ÁREA 
DE COBERTURA 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 24 del Reglamento, la contratación de 
acometidas en el área de cobertura queda condicionada, en lo que a capacidad de transporte 
de las conducciones se refiere, por las siguientes circunstancias: 
 
a) Que se den las condiciones de abastecimiento pleno. 
 
- En tal caso, las acometidas se ejecutarán por la empresa suministradora en plazo máximo de 
15 días a contar desde la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
 
b) Que no se den las condiciones de abastecimiento pleno. 
 
- En este caso, el plazo disponible para ejecución de las acometidas será de un año. 
 
El citado Artículo 23 del Reglamento, en su apartado 5, condiciona la concesión de una 
acometida a que la conducción de la que ha de derivarse la acometida tenga una capacidad 
de transporte igual como mínimo al cuádruplo de la de la acometida a derivar. 
 
Como a estos efectos sólo interesan las tuberías de distribución, solo nos referimos a estas en 
la definición de su capacidad de transporte. 
 
No existe ningún criterio con carácter de norma que permita establecer la capacidad de 
transporte hidráulico de una tubería.  Por ello y por cuanto que, en definitiva, sólo se trata de 
establecer comparaciones, definiremos como CAPACIDAD DE TRANSPORTE de una tubería el 
CAUDAL que circula por ella ocasionando una PÉRDIDA DE CARGA UNITARIA equivalente a 10 
mm.c.a/m.l. de tubería, valor que para los diámetros de tubería que vamos a utilizar, asegura 
una circulación en régimen turbulento, validando el campo de aplicación de las ecuaciones 
utilizadas. 
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D.2. PARÁMETROS DE 
ACOMETIDAS DE 
ABASTECIMIENTO 
De acuerdo con el artículo 31 del RSDA se define como “Derechos de Acometidas” las 
compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes de una acometida a las 
entidades suministradoras, para sufragar los gastos a realizar por estas en la ejecución de la 
acometida solicitada y para compensar el valor proporcional de las inversiones que las mismas 
deban realizar en las ampliaciones, modificaciones o reformas y mejoras de sus redes de 
distribución, bien en el momento de la petición, o en otra ocasión, y en el mismo lugar o 
distinto a aquél del que se solicita la acometida, para mantener la capacidad de 
abastecimiento del sistema de distribución, en las mismas condiciones anteriores a la 
prestación del nuevo suministro, y sin merma alguna para los preexistentes. 

 
La cuota única a satisfacer por este concepto tendrá estructura binómica, según la expresión: 

 
 C = A · d + B · q 
 
En la que: 
 
“d”: Es el diámetro nominal en milímetros de la acometida que corresponda ejecutar 
en virtud del caudal total instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para el que 
se solicita, y de acuerdo con cuanto al efecto, determinan las Normas Básicas para 
Instalaciones Interiores de Suministro de Agua. 
 
“q”: Es el caudal total instalado o a instalar, en l/seg., en el inmueble, local o finca para 
el que se solicita la acometida, entendiéndose por tal la suma de los caudales 
instalados en los distintos suministros. 
 
El término “A” expresará el valor medio de la acometida tipo, en euros por milímetro 
de diámetro en el área abastecida por la entidad suministradora. 
 
El término “B” deberá contener el coste medio, por l/segundo, instalado, de las 
ampliaciones, modificaciones, mejoras y refuerzos que la entidad suministradora 
realice anualmente como consecuencia directa de la atención a los suministros que en 
dicho período lleve a cabo. 
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Los derechos de acometida serán abonados por una sola vez, y una vez satisfechos, quedarán 
adscritos a cada una de las instalaciones, viviendas, locales, etc., para los que se abonaron, 
aun cuando cambie el propietario o usuario de la misma. 
 
"A": Es un parámetro cuyo valor es de 32,5447 €/mm. (sin IVA) 
"B": Es otro parámetro cuyo valor es de 81,1455 €/I/seg. (sin IVA) 
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